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de arreglo judicial con Suiza, firmado en 
Madrid el 20 de Abril de 1926.— Página
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1643.

Otros ídem a José Rreulla Morales, Eduardo 
A Ib ella Gallén e Isidoro Higinio Pérez An- 
toñano de la cuarta parte de las penas que 
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dido García Sancho en la. causa y por el 
delito mencionados.—Página 1644.
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rencia de la concesión de los apro
vechamientos del río del mismo 
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Otra ídem a I). Salvador Díaz Parena, 
B,. Cristóbal Porrero de la Feria y 
D. José Romera Valero Corredores 
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. IJuelva,— Página 1660.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o - d e  M i n i s 
t r o s . — Consejo de la Economía Na
cional.— Sección de Defensa de la 
Producción .— Petición de auxilio de 
I). Emilio de Abasóla y  ürrutia para 
su industria Producción de papel de 
estaño y aluminio en bobinas.— Pá
gina 1660.

H a c i e n d a ..— Concediendo licencias por 
enfermos y prórroga en las mismas 
a los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se mencionaos. 
Página 1660.

Dirección general de Tesorería y üon~ 
labilidad.— Lotería Nacional —  Nota 
de ios números y poblaciones a que 
han correspondido los premios ma
yores del sorteo col obrado en el día 
de ayer.— Página 1661.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de 
Administración. —  Anunciando a 
concurso las vacantes de' Interven
tores de fondos de los Ayuntamien
tos de Arcos de la Frontera, {Cádiz) 
y Arnicas {Canarias).— Página 166-2.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección- ge
nera.] de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando para su pro
visión en propiedad, al turno de 
oposición libre las Cátedras de Me
dir iva legal y Toxicología. vacantes 
en las Facultades de Medicina de 
Cádiz y Valiadolid.— Página 1662.

Real Academia Nacional de Medicina. 
Acordando adjudicar un socorro de 
250 pesetas a cada uno de los soli
citantes que se mencionan.— Pági
na 1663,

F o m e n t o — D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Obras 
públicas.—  Aguas..—  Concediendo a 
D . José Lab ay en el aprovechamien
to de 7.000 litros de agua, por se
gundo, del río Porma, con destino a 
usos industriales.— Página 1663.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a . —  S u b a s t a s .-—1 
A d m in i  s t i i a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n 
c i o s  DE PREVIO PACO.  E DICTOS.----
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  Sa i ,a  p e  l o  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del 
pliego 32 y principio del 33.

P A R T E  O F IC IA L

S. Mi. el: Rey Don Alfonso-- XIII 

Cq. í>. g.}, S, te. la R e i n a  Doña Victo-» 

n a  Eugenia, S. A, R. el Príncipe de 

Asturias e infantes y demás personas 

de ía Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud,

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
B e acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Estado, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Aplícalo i.° Queda autorizado el 

GúMerao para ratificar el Tratado 
general de conciliación y  de arreglo 
judicial con Suiza, firmado en Ma
drid el 20 de Abril de 1926.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Estado se procederá oportunamente 
a la ejecución- de íosf trámites xiece
tarios para la. ratificación.

en Palacio a veintiuno de D i

ciembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

José de Yanguab Messía.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 6 de Diciembre 
de 1888,

Vengo en nombrar para la Canon
jía  vacante, por promoción de D. Fer
nando Peña, en la Santa Iglesia Ca
tedral de Salamanca, ai Doctor don 
Franci sco Ramos Martín, propuesto en 
primer lugar por el Tribunal de opo
sición.

Dado en Palacio a veintidós de D i
ciembre de ¡mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO-

El Ministro de Gracia y Justicia*
Galo Ponte Escartín.

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Bru
no Rodríguez Robledo, en súplica de 
indulto de la pena de un año y un día 
de presidio correccional a que fué 
condenado por la Audiencia de Ma
drid en causa por delito de hurto : 

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el presente1 
caso y la buena conducta del penado: 

Vista Ja ley de 18 de- Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; de acuerdo con el in for
me de la Sala sentenciadora y  con lo 
consultado por la Comisión permal-; 
nente del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mí 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Bruno Rodrí
guez Robledo de la mitad de la pena; 
que le fué impuesta en la causa, y 
por el delito mencionados.

Dado en Palacio a veintidós de Di
ciembre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO:
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo Ponte Escartín,

Visto' el expedienté insíruMo 
m-otivo de instancia elevada por T i-
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moteo Asensio García, en súplica de 
indulto de la’ pena de dos años, once 

. meses y  once días de prisión correc
cional a que fué condenado por la 
Audiencia de Almería en causa por 
delito complejo de disparo y  lesiones: 

Considerando la’s especiales circuns
tancias que concurren en el presente 
caso y la buena conducta del penado: 

Vista la ley de 13 de Junio de 1870 , 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora y con lo 
•consultado por la Comisión perma
nente, del Consejó de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Timoteo Asen
sio García de la mitad de la pena que 
le fué impuesta en la causa y por el 
de 1 i i o m en c ion o dos-,

Dado en Palacio a veintidós da Di
ciembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO 

TU Ministro de G reda y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Visto el espediente instruido 
’con motivo de instancias elevadas 
por Manuel Rodríguez Malo y  por 
su esposa, V icenta Hernando M o
reno, en súplica de que se indul
te ai primero de la pena de -dos 
años, cuatro meses y un día de p re 
sidio correccional a que fue condo
nado por la Audiencia de Madrid 
en causa por delito de Ira r ío :  

Considerando las especiales c ir 
cunstancias que concurren en el 
presente t®aso y la buena conducta 
que observa el penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 
1876, que regu ló  el e jerc ic io  de la 
gracia de indulto; de acuerdo con 
el informe de la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Co
misión permanente del Consejo de 
Estado, y  conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de M in is
tros,

Vengo en indultar a Manuel R o 
dríguez Malo de la mitad de la pe 
na que le fué impuesta en la cau
sa y por el delito mencionados.

Dado en Palacio  a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos vein 
tiséis.

ALFONSO

Kl Minisíro de Gracia y Justicia.
G alo  P o n t e  E s c a r t ín ,

Visto el expediente instruido 
'con motivo de instancias elevadas 
por José Camargo Rodríguez y  por

su madre y sus hijos, petic ión que 
apoya la Diputación provincia l de 
Málaga, en súplica de que se in 
dulte al primero de la pena de cua
tro años, dos meses y  un día de 
presidio correccional a que fué 
condenado por la Audiencia de di
cha capital, en causa por delito de 
h u rto :

Considerando las especiales c i r 
cunstancias que concurren en el 
presente caso,, que la parte ag ra 
viada no se opone al indulto y  la 
buena conducta y  arrepentim iento 
del penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 
1870 , que reguló el e jercic io  de la 
gracia  de indulto; de acuerdo con 
el in form e de la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Co
m isión permanente del Gonsejo de 
Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de M in is
tros,

Vengo en indultar a José Ca
margo Rodríguez de la mitad de la 
pena que le fué impuesta en la 
causa y por el delito mencionados.

Dado en Palacio a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos ve in 
tiséis.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Ga l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Visto él expediente instruido 
con motivo de instancia elevada 
por María Joly  de la Peña, en sú
plica de indulto de la pena de cin
co años, siete meses y cinco días 
de prisión correccional a que fué 
condenada por la Audiencia de Gá- 
ceres, en causa por delitos uno de 
aborto y  otro de homiedio por im 
prudencia tem eraria :

Considerando las especiales c ir 
cunstancias que concurren en el 
presente caso, la buena con íucta  ; 
que observa la penada y el tiern- | 
po que l leva de ■'cumplimiento de 
condena:

Vísta la ley de 18 de Jimio de 
1870, que reguló el e jerc ic io  de la 
gracia  de indulto; de acuerdo con 
el in forme de la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Co
misión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de M in is
tros,

Vengo en indultar a María Joly 
de la Peña de la mitad de la pena 
que le fué impuesta en la causa 
y  por el delito mencionados.

Dado en Palacio  & veintidós de

Diciembre de mil novecientos veiri-í 
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia»

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Visto el expediente instruido 
con motivo de instancia elevada 
por José Bren lla  Morales, en sú-* 
plica de indulto de la pena de catorce' 
años, ocho meses y  un día de re-: 
efusión temporal a que fué conde-: 
nado por la Audiencia de La Co- 
ruña en causa por delito de h om L  
cidio:

Considerando las especiales eir^ 
cunsiancias que concurren en el 
presente caso y la buena conducta 
y  n^repentimiento del penado:

V ista la ley de 18 de Junio dé 
1870, que reguló el e jerc ic io  de la 
gracia de indulto; de acuerdo cotí 
el in forme de la Sala sentenciado-: 
ra y con lo consultado por la Co-. 
m isión permanente del Consejo de 
Estado, y  conformándome con el 
parecer  de Mi Consejo de Minis-: 
tros.

Vengo en indultar a José Bren-: 
lia Morales de la cuarta parte d¡e 
la pena que le fué impuesta en la 
causa y por  el delito mencionados.

Dado en Palacio  a veintidós de 
Diciembre de m il nové-cientos vein-í 
tiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín ,

Visto el expediento instruido con 
motivo de instancia elevada por 
Remedios Benajes, -en súplica de 
que a su esposo Eduardo Albella 
Gallón se le indulto o conmute por 
destierro la pena de ocho años y  
un día de prisión mayor a que fué 
condenado por la Sala de lo Crim i
nal del Tribunal Supremo, en casa
ción de la sentencia dictada por 
Audiencia de Barcelona, en c a ^ a  
por delito de homicidio.

Considerando las especiales cir
cunstancias que concurren en el 
presente caso y  la buena conducta 
que observa el penado.

Vista la Ley  de 18 de Junio de 
1870, que reguló el e jerc ic io  de la 
gracia de indulto, de acuerdo con 
el in forme de la Sala sentenciado
ra y  con lo consultado por la Co
misión permanente del Consejo da 
Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Eduardo Á l «
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be l la  Ga l len  de la cuarta parte dé 
la pena que le .fué impuesta por la 
Bala de lo Criminal del Tribunal 

■Supremo en la causa y  por el de
lito mencionados.

Dado on Pa lac io  a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos vein-: 
tiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Visto el expediento instruido con 
motivo de instancia elevada por 
Isidoro H ig in io Pérez Antoñano, 
fcn súplica de indulto de la pena de 
catorce años, ocho meses y un día 
'de reclusión temporal a que fué 
condenado por la Audiencia de 
(juadalajara, en causa por hom ic i
dio.

Considerando las especiales cir
cunstancias que concurren en el 
presente caso y la buena conducta 
del penado.

Vista la L ey  de 18 de Junio de 
1870, que reguló el e jercicio  de la 
gracia de indulto; de acuerdo con 
ol in forme de la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Co- 
Uiisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Is idoro H i
ginio Pérez Antoñano de la cuarta 
parte de la pena que lo fué impues- j 
ta en la causa y  por el delito men- j  
'clonados.

Dado e*n Palacio  á veintidós de 
Diciembre de mil novecientos ve in 
tiséis.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Visto el expediento instruido con 
motivó  de exposición elevada por 
la Audiencia de Almería, con arre
g lo  al artículo 2.° del Código penal, 
proponiendo que la pena de cadena 
perpetua con su accesoria de inha
bilitación absoluta perpetua im 
puesta a Felipe Tudela Guirao, en 
causa por delito de parricidio, sea 
conmutada por la de pris ión  co
rreccional en su grado máximo, 
'rehabilitándole de la inhabilitación 

. absoluta perpetua.
Considerando que de la rigurosa 

[aplicación de los ‘ preceptos legales 
¡resulta notoriamente excesiva la 
pena impuesta, atendidos el grado 
Ü8e malicia que revela el delito y las 
réircunstancias que concurrieron on 

misma. *•V .. ■ ■■■

Vista la L ey  de 18 de Jun io de 
1870, que reguló el ejercic io de la 
gracia de indulto; de acuerdo con 
la propuesta de la Bala sentencia
dora y con lo consultado por la Co
m isión permanente del Consejo de 
Estado, y  conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de M in is
tros, .

Vengo en conmutar por ía de 
sois años de pris ión  correccional 
la pena de cadena perpetua, con 
expresa rehabilitación de la .de-in
habilitac ión ’ absoluta perpetua im 
puesta a Felipe Tudela Guirao en 
la causa y por el delito menciona
dos.

Dado on Palacio  a veintidós de 
D iciembre de mil novecientos ve in 
tiséis.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia»
G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Visto el expediento instruido con 
motivo de exposición elevada por 
la Audiencia de Vitoria, con arre
glo al artículo 2.° del Código penal, 
proponiendo que la pena de doce 
años y un día de reclusión tem po
ral impuesta a Justiniano Duque 
Medrano, en causa por ¡delito de 
homicidio, sea conmutada por la de 
seis años y un día de prisión mayor.

Considerando que de la r igurosa 
aplicación de los preceptos legales 
resulta notoriamente excesiva la 
pena, ¡impuesta, atendido el grado 
de malicia que revela el delito.

Vista la L ey  de 18 de Juhio de 
1870, que reguló el e jercicio de la 
gracia de indulto; de acuerdo con 
la propuesta de la Sala sentencia
dora y  con lo consultado por la Co
m isión permanente del Consejo de 
Estado, y  conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de M in is
tros,

Vengo en conmutar por la de 
seis años y un día de pris ión m a
yor, la pena impuesta a Justiniano 
Duque Medrano, en la causa y  por 
el delito mencionados.

Dado on Palacio a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos v e in 
tiséis.

ALFONSO

E3 Ministro de Gracia, y Justicia,
Galo  Ponte  E s c a r t ín .

Visto el expediente instru ido con 
motivo de exposición elevada por 
la Audiencia de Palencia, con arre 
glo al articule 2,° del Código- penal,

proponiendo que la pena de tres 
años, seis meses y  veint-iun. días 
de prisión correccional impuesta a 
Cándido García Sancho, en causa 
por delito de abusos deshonestos, 
sea conmutada por la de un año 
y un día de gual pris ión:

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos lega 
les resu lta  notoriamente iex-cesivja 
la pena impuesta, en relación con 
el daño causado y grado de m a li
cia que revela.

V ista la ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el e jerc ic io  de la 
grac ia  de indulto; de acuerdo coii 
la propuesta de la Sala sentencia
dora y  con. lo consultado por la Co-, 
m isión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en conmutar por la de un 
año y un día de prisión correccio
nal la pena impuesta a Cándido 
García Sancho, en la causa y por 
el delito mencionados.

Dado en Palacio  a veintidós de 
D iciembre de mil novecientos vein-; 
tiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
G a l o  P o n t e  E s c a r t í n .

Visto el expediente instruido con 
m otivo  de exposición elevada por 
la Audiencia  de L a  Coruña con 
arreg lo  al artículo 2.° del Código 
penal, proponiendo que la pena de 
dos años, cuatro meses y  un día dé 
presid io correccional impuesta la 
Antonio García y  García, José Cas-; j 
tro Ig les ias  y Agustín  Castro Cam-; I 
pos, en causa por in fracción de la 
ley de Reclutamiento y  Reemplazo : 
del E jército , sea conmutada por la ; 
de seis meses y un día de prisión oo- ; 
rrecc ionah

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos lega-: 
les resulta notoriamente :excesiv|a 
la pena impuesta, atendidos el 
grado de malic ia  y el daño causa
do por el delito.

Vista la ley de 18 de Junio dé J 
1870p que reguló  el e jerc ic io  de la 
grac ia  de indulto; de acuerdo con ¡ 
la propuesta de la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Co-¡ 
m isión permanente del Consejo de 
Estado, y  conformándome con el 
parecer de Mi Consejo d e . Minis
tros,

Vengo en conmutar, por la de 
seis meses y  un día de prisión eo- 

J rreccional, la pena impuesta a Arn
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ionio García y García,, José Castro 
Iglesias y Agustín Castro Campos, 
en la causa y .por el delito men-: 
donados.

Dado en Palacio -a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
ni Ministro de Gracia y Justicia,

G alo  P o n t e  E s g a r t ín .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES d e c r e t o s

De conformidad con e\ Consejo dé 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban las 

■■agrupaciones de los Ayuntamientos de 
Olmedillas de Elir, Arrancaicepas y 
Castillo de Albarañez, Valsalobre y 
iValtablado de Beteta, y la de Chilla
ron de Cuenca y Tondo, todos ellos 
de la provincia de Cuenca, para los 
efectos de sostener un Secretario co
mún.

Dado en Palacio a veintiuno de Di-: 
Ciembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

S k v b iu a n o  M a r t ín e z  A n id o .

í

' De conformidad con el Consejo de 
.Ministros y a propuesta del de la Goi- 
-bernación.,

Vengo en decretar lo siguiente? 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos de 
Ibieca, Liesa y Sieso, pertenecientes 
a4 la provincia de Huesca, para los 
efectos de sostener un Secretario co
mún.

Dado en Palacio a veintiuno de Di-: 
'eiembre de mil novecientos veinti
séis.

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación,

S ev e tua n o  Ma r t ín e z  A n id o .

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se deroga el Real 

decreto de 20 de Mayo de 192¡5, que 
agrupó para sostener un Secretario 
"común los Ayuntamientos de Villares 
de la Reina con Villamayor y Palo
mares con Vallejera, pertenecientes a 
la provincia de Salamanca, autorizán
doles para sostener Secretarios inde

pendientes y salvando los derechos ad
quiridos por los funcionarios que hu
bieren desempeñado cualquiera de las 
dos Secretarías comunes.

Dado en Palacio a veintiuno de Di-: 
eiembre de mil novecientos veinti-

ALFONSO;

El Ministro de la Gobernación,
I e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

 P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesta 
por esa Dirección gqnerál, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di- 
eiembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder una primera prórro-: 
ga de un mes, con medio sueldo, 
a la licencia que para atender al 
restablecimiento de su salud se 
concedió por Real orden de 9 do 
Noviembre anterior, al Geómetra 
Auxiliar tercero de Ingenieros geó
grafos, afecto a la Brigada Topo-- 
gráfica de Parcelación de Avila, don 
Ezequiel Samaniego Fenández; de-r: 
bien-do hacer uso de dicha prórro-. 
ga en Madrid y entendiéndose su 
principio desde el día 4 del actual, 
siguiente al en que terminó la re-: 
ferida licencia por enfermo.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra su conocimiento, el del intere-; 
sado y devúás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Diciembre de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Insti-s 
tuto Geográfico y Catastral.

Excmo. Sr.: La próxima realiza-: 
ción del vuelo directo Sevilla-Bata, 
cuya protección meteorológica exi-; 
ge del Servicio Meteorológico es
pañol el máximo esfuerzo, obligan
do, a que los días inmediatos al de 
realización del vuelo se intensifique 
el trabajo en todos los Observato
rios de la red española, pero más 
principalmente en el del Aeródro-; 
mo de Tablada, punto de partida 
de la expedición, en donde habrá, 

i de funcionar un servicio de predic

ción á cortó plazo para la inf cr
ina cióri dé los aviadores, ¡sliendió; 
también un lugar notable de oh-, 
servación el Observatorio de Melilla, 
por ser el más inmediato! de que sé 
dispone para la observación del régi
men meteorológico de l¡a región del 
Atlas, en donde por tal motivo se 
efectuarán con frecuencia sondeos con 
globos pilotos y determinaciones dé 
la altura del techó dé nubes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa' 
Dirección general, ha; tenido a bien 
disponer qué, en comisión del ser# 
vicio, qué no podrá exceden de tres 
meses y con derecho a dietas. pué?¿ 
da el señor Ingeniero Jefe del Ser.-r 
vicio Meteorológico español, dolí 
Enrique Meseguer y Marín, trasla- 
darse al Observatorio Meteorológi-. 
co de Sevilla, al de Melilla o a 
cualquier otro en donde su presen-: 
cia sea indispensable para resolr? 
ver con carácter perentorio las in
cidencias que puedan surgir, y asi-: 
mismo que el Meteorólogo afectó k 
la Oficina Central, D. Francisco del 
Junco y leyes, vaya al Oh servato-: 
rio de Sevilla (Aeródromo de TaA 
blada), y que el Auxiliar de Meteo-: 
rología D. Ernesto Simón García, 
afecto a la Estación Meteorológick 
de Málaga, vaya al Obsei^atorio de 
Melilla, sin que esta duración dé 
tres meses prejuzgue qué por las 
referidas comisiones rse haya dé 
invertir el total de dicho espacio 
de tiempo, quedando subordinada 
la duración a las necesidades del 
servicio, para el que se concede di-: 
cha autorización, según se vayan' 
desarrollando las incidencías del 
vuelo* quedando a cargo de V. E. 
su duración y momento oportuno' 
en el que, tanto dicho Jefe como 
los otros dos citados 'señores tiá-s 

yaii de dar principio en los servicios 
requeridos.

De Real orden lo digo a V. E. pa-í 
ra sá conocimiento, el de los inA 
teresados y demás [efectos. Dios: 
guarde a V. E. muchos años. Ma-- 
drid, 20 de Diciembre de 1926,

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIAREALES ORDENES 
limo. Sr.: En vista del expedien

te para la provisión de la Secretan
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r k  vacante, por excedencia de don 
Ensebio Echevarría, en el Juzgado 
de primera instancia de. Híjar, y 
resultando que el único aspirante 
a ella, D. Manuel Dalmases y Mas- 
sol, ha sido nombrado para la que 
con preferencia solicitaba en ol 
Juzgado de primera instancia de 
Bol sor a,-

S. PvL el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar desierto el concur
so de traslación a la Secretaría ju 
dicial de H íjar y disponer su pro
visión en el turno correspondiente.

De Roal orden lo digo a Y. X. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. X. mu
chos años. Madrid, 18 de D iciem
bre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia 
de Zaragoza.

I lmo. .Sr.: En vista del expedien
to para la provisión, por traslación, 
de la Secretaría vacante, por pro
moción de D. José María Cortázar, 
en el Juzgado de primera instancia 
a instracción de Ameno, 'y resul
tando que por haberse retirado del 
concurso uno de los dos únicos 
concursantes y haber sido nombra
do el otro para otra Secretaría so
licitada con preferencia, no existen 
aspirantes a esta Secretaría,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
m bien declarar desierto este con
curso de traslación a la Secretaría 
judicial de Arnedo y disponer su 
provisión al turno que corresponda.

De Eoal orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. L  mu
chos años. Madrid, 22 de Diciem
bre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de ia Audiencia 
de Burgos.

Ilm o, Sr.: De conformidad con lo 
prevenido .en la Ley de 22 de Julio 
lo 191$ y Reglamento de 7 de Sep
tiembre del mismo año, dictado pa
ra su aplicación,

S. M. el R,ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
Administrativo de este Ministerio, 
organizado conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real de
creto de 14 de Junio del año co
rriente, plaza dotada con el haber 
anual do 3.000 pesetas, a D. Emilio 
González López, que ocupa el nú
mero i  de la propuesta elevada por 
el T ribunal calificador de las opo*-

siciones verificadas en virtud de la 
Real orden de convocatoria de 28 
de Septiembre último, debiendo de 
incluírsele en e] escalafón de los 
de su clase, conforme al número- 
obtenido en las referidas oposicio
nes.

De Roal orden lo digo a Y. X. para 
su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 21 de D i
ciembre de 1926.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la ley de 22 de Julio de 
1918 y Reglamento de 7 de Septiem
bre del mismo año, dictado para su 
aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ad
ministrativo de este Ministerio, orga
nizado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 
•de Junio del año corriente, plaza do
tada con el haber anual de 3.000 pe
setas, a D. Sebastián Moro Ledesma, 
que ocupa el número 2 de la pro
puesta elevada por el Tribunal cali
ficador de las oposiciones verificadas, 
en virtud de la Real orden de convo
catoria de 28 de Septiembre último, 
debiendo de incluírsele en el escala
fón de los de su clase, conforme al 
número obtenido en las referidas opo
siciones. u ¡ ! í

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 21, de Diciem
bre de 1926.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

I lmo. Sr : De conformidad con lo 
prevenido en la ley de 22 de Julio de 
1918 y Reglamento de 7 de Septiem
bre del mismo año, dictado para su 
aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ad
ministrativo de este Ministerio, orga
nizado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 
de Junio del año corriente, plaza do
tada con el haber anual de 3.000 pe
setas, a D. Juan March y Lleutaud, 
que ocupa el número 3 de la propues
ta elevada por el Tribunal calificador 
de las oposiciones verificadas, en v ir

tud de lá Real orden de convocatoria 
de 28 de Septiembre último, debiendo 
de incluírsele en el escalafón de los 
de su clase, conforme al número ob
tenido en las referidas oposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 21 de Diciem
bre de 1926.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la ley de 22 de Julio de 
1918 y Reglamento de 7 de Septiem
bre de] mismo año, dictado para su 
aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a. 
bien nombrar Oficial de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo adn 
ministratlvo de este Ministerio, orga
nizado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 
de Junio del año corriente, plaza do
tada con el haber anual de 3.000 pe-v 
setas, a D. Manuel Perales García, que 
ocupa’ el número 4 de la propuesta 
elevada por el Tribunal calificador de 
las oposiciones verificadas, en virtud 
de la Real orden de convocatoria de 
28 de Septiembre último, debiendo de 
incluírsele en el escalafón de los do 
su claise, conforme al número obteni
do en las referidas oposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. para) 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. I, 
muchos años. Madrid, 21, de Diciem
bre -de 1926.

PONTE

Señor Director general de Justicial 
Culto y Asuntos generales.

I lmo. Sr.: V ista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Santiago 
Facerías Boldovar, Médico forense y  
de Ja prisión preventiva del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
V illaíranca do Panadés, en súplica de 
que se le nombre para el mismo cargo 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Benabarre, por no con
venir a su salud el clima de ía loca
lidad donde presta sus servicios, y te
niendo en cuenta, por otra parte, que 
el concurso anunciado para la provi
sión de la referida plaza en el Juzga
do de Benabarre quedó desierto,

S. M. el Rey (q. D. g.), en interés del 
servicio público y de la Administra
ción de justicia, ha tenido a bien nom
brar a D. Santiago Facerías y  Buido- 
var para la plaza vacante de Médico
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forense y de la prisión preventiva dei 
Juzgado- de primera instancia* e: ins
trucción: de Ben abarre; en lie provin
cia de Huesca, debiendo ocupar el: s i
tio que Ie: corresponda, en el escalafón 
de los de su clase: como* tal Médico 
forense de categoí ¡a de: entrada.

De Real orden lo digo a V. E para 
su conocimiento y efectos* consigo len
tes. Dios guarde a V. I. mué dos años.;.. 
Madrid,. 22 de Diciembre de 1926.

PGM TE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

limo. S r.: Terminadas- his: oposicio
nes a .plazas de O tidales de* Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
administrativo de- este Ministerio, 
convocadas en la Ga c e ta , do Madrid 
número 274, del viernes i.° de Octu
bre del corriente ano,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se- den ias gracias 
en su Real nombre- a Vi L. ee-mO' Pre^* 
sidénte del Tribunal calificador- dé' Iás; 
mismas, y a los Vocales D. Ruis O ta
ri aga- Rujan a, D. Luis Jiménez Azúu, 
Catedráticos de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central; don 
Cris-pulo García’ de la Barga, Jefe de 
Administración de segunda, ciase del 
citado Cuerpo administrativo, y dbn 
Aurelio Garzón y Caamomq Jefe' de 
Negociado de segunda clase en funcio
nes de Secretario, por el celo, compe
tencia y  rectitud, con que.' han desem
peñado su come tufo.

De Real orden lo digo a V;, I. para 
su conocimiento y satisfacción de loa 
Interesados. Dios guarde a V. I. mic
elios años. Madrid;. 22- de Diciembre: 
de 1926.

PONTE

Señor D irector general de Justicia^ 
Culto y Asuntos generares.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN:

ísenro. Sr. : En vista de lo propues
to por La Comisión permanente: de la 
Caja Central de Crédito Marítimo,

S. M. el Rey (q. D. g .) se ha s-er- 
Yido disponer que el plazo señalado 
para la información pública relativa 
ait funcionamiento del Montepío: Ma
rítimo Nacional1; convocada por Real 
orden de 15 de Octubre último, inser
ta en el Diario Oficial número 234 y 
en lá Gaceta de Madiud de 23 del mis
mo mes y  prorrogado por la de'* 12 de

Noviembre próximo, pasado (D ia rio - 
Oficia l número 259), y Gac e ta  de 16 
del mismo, quede ampliado por un 
mes más, terminando, por consiguien
te,'la  información el 23 de Enero pró
ximo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde & V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Diciembre de 1926.

CORNEJO

Señor Presidente de la Comisión per
manente de la. Caja Central de Cré
dito Marítimo. Señores Directores 
Locales de Navegación y  Posea. 

'Señores.,.

MINISTERIO DE HACIENDA
i

. REAL ORDEN

: Exorno.- Sr.:, V ista  la  Real orden
• de. ese. M in isterio  de 24 de Julio 

último,, en la  que se interesa del 
da Raeieuda se dicte, una d isposi
ción estableciendo, que7 las h ipote
cas constituidas^ en garantía del 
precio aplazado, en la venta de ca
sas calificadas de baml^.s están 
exentas de toda cLas-e- de impuestos 

Resultando que en dicha Real 
; orden se expone, que* en instancia, 
i suscrita por J>.. A lfon so  Gallego 
] Hernández, como, PreslD nter da la 
j Sociedad. “ La. Propiedad Cooperati- 
; va* de M adrid” ,, se solicita  que se 
| aclare e l artícu lo  17 del Real de- 
| creto -ley  de í f i  de Octubre de 4 924.
! y  que,, como.- justificación  d lo que.

se pide, se hace- re ferencia  al erD  
: term  de algunos- Ilkm id ' .-''ores, del 
; im puesto de Derechos reales, q;ue.

entienden que no gozan de la exen- 
; ción tribu taria  estab lecida el 
| m encionado precepto* laa  hipotecas 
i constituidas: en ga ran tía  de la. p a r

te  del precio alzado en las. ven— 
i tas> de- casas calificadas' de bara- 
i tas:

; Resultando que e&e M in isterio  
entiende que; los apartados b ) y d; 
del artículo^ 17 del Real decreto- 

■, ley de 10 dé Octubre de 1924, es
tablecen con toda claridad que es
tán exentos- efe los im puestos de 
Derechos reales- y  transm isión  de 
Bienes1 y d e l tim bre del Estado los 
contratos de adquisición y p rim era  
cesión o ven ta de las casas cons
truidas, para que begue a ser p ro 
piedad de los- beneficiarios y  los 
préstam os, sean o> no hipotccarros, 
con destino^ a la ‘construcción de 
casas baratas-; db cuyos preceptos

se deduce que la com pra hecha a  
D; G regorio  í  tur be por la Sociedad 
peticionaria,, de varias  casas con) 
precio aplazado está exenta de ton* 
do impuesto, por reun ir las casasv 
objeto del contrato la. calificación) 
lega l de baratas y estar destinadas 
a  sen propiedad de los benefician 
r io s :

Resultando que a juicio* taan-biéifc 
de- ese M in isterio  la hipoteca de las., 
fincas- en garantía de la parte do 

: precio aplazado en la operación, es-? 
tá  asim ism o exenta de todo i-m-s 
puesto,, toda vez que esa hipoteca 
no puede desin tegrarse de la ven-r 

í tay porque no es un contrato inde-; 
i pendiente, sino una secuela indis--; 
j pensable de la condición  pactada 

de aplazar el. pago,, condición líci-; 
ta, no opuesta a la leg is lac ión  de 
casas baratas y que no altera el 
contrato ni la finaldad de éste,, que 

j es la de que las casas lleguen  a  
; ser propiedad de los benéfica arios 

y ni la letra- ni el espíritu  del ar-¡ 
tíeulo 17 del Real decreto nombra-:

! do autoriza la exacción de im - 
j puesto alguno sobre la h ipoteca 
i. de que se tra ta :
j Considerando que lo so lic itada 
: en la parle d ispositiva de la Real 
; orden de ese M in isterio  es que p o r  
i el de Hacienda se dicte una dispon 
, sicion de carácter general en la que 
i se- declare que las h ipotecas cons.-:
¡ ti tu id as en garan tía  del p recio  
i aplazado en la venta de casas ca li-  
i flcadas de baratas están exentas de 
! toda clase de impuestos, preso in - 
I diendo, por tanto, en absoluto, del 
. caso particular a que se alude en 

dicha superior resolución :
! Considerando que los apartados a-b)
| y d) del artículo 17 del Real decreto- 
; ley de 10 de Octubre de 1924, esta- 
; blecan la exención de los impuestos' 
i de Derechos reales y  transmisión de 
: bienes, y del Timbre del Estado, en 
í orden a Les contratos que se celebren 
; para la adquisición y venta de terre- 
i nos destinados a ia edificación de ca- 
7 sas baratas, siempre que dichos te

rrenos hayan obtenido y  conserven la  
; debida a probar i cu, para los que m  

celebren durante veinte años, conta
dos desde la calificación condicional, 
tanto para la adquisición como para 
la primera cesión o- venta de las ca
sas construidas, a fin de que lleguen1 
a ser propiedad de ios beneficiarios;, 
y para1' los préstamos y  emisión dh 

■ obligaciones, sean o no hipotecarlos' 
unos y otros con destino exclusivo a 
la construcción de casas baratas o a 
la adquisición de terrenos para c o n s 
tru ir !&s;:

Gon-s-kterandó que* sin entrar' a dls-*
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cu tir la aplicación que esta clase de 
preceptos tenga al caso sometido con
cretamente a resolución por la So^ 
ciedad La Propiedad Cooperativa de 
M'adrid, en cuanto a adquisiciones de
terminadas, que tendrán solución en 
cada uno de los casos en que ocurran, 
conviene establecer si dentro del con
cepto de contrato de préstamo están 
Comprendidas las hipotecas que ga
ranticen el precio aplazado de una 
yenta, por ser esa, precisamente, la: 
cuestión que plantea ese M inisterio:

Considerando que siendo la compra
venta un contrato bilateral, por v ir
tud  del que el vendedor queda obli
gado a entregar la cosa objeto del 
Contrato y el comprador el precio que 
se hubiese estipulado, es manifiesta 
que, cuando este precio se aplaza y 
se garantiza su abono durante el tiem 
po que se señale, nace un contrato 
accesorio de préstamo, al cual, en 
consecuencia, deben serle aplicables 
todas las disposiciones referentes a 
las convenciones de esa índole, en ge- 
henal :

Considerando que, al estudiar el 
contrato de compraventa, los tra ta 
distas de Derecho están conformes en ( 
•afirmar que ese aplazamiento de pago 
es un contrato independiente de prés
tamo, por ser indiferente para su ca
lificación que el vendedor hubiese 
dispuesto ele ese dinero después de 
-abonárselo el comprador o deje de 
percibirlo cuando a él tiene acción, 
fijando para su entrega un plazo con
venido :

Considerando que, con arreglo ail 
Criterio anteriormente sustentado, no 
debe existir obstáculo para que la 
exención del impuesto alcance a esta 
clase de actos, pues no se trata' de 
otros similares a los cuales pueda am
pliarse un precepto legal, sino del ac
to mismo comprendido en la disposi
ción de la ley, porque el contrato de 
préstamo las mismas circunstancias 
reúne cuando se otorga separadamen
te, que cuando se realiza como conse
cuencia de la venta efectuada,

S. M. el PtEY (q. D  g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha ser
vido declarar que la hipoteca en ga
ran tía  del precio aplazado de las ven
tas, como contrato ele préstamo, está 
éxenta de los impuestos de Derechos 
reales y Timbre, a tenor del aparta’cro 
9) del artículo 17 de la ley de casas 
baratas cuando el aplazamiento lo sea 
con destino exclusivo a la construc
ción de casas de la expresada condi
ción o a la' adquisición de terrenas 
para  construirlas.

IiO que de Real orden comunico & 
3í. JE. para su conocimiento y efectos. .

Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Diciembre de 1926.

CALVO BOTELO

Señor Ministro de Trabajo, Comercio 
e Industria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilm o. S r .: Anunciado concurso

con fecha 13 de Noviembre ú ltim o 
(Gaceta del 15), para la provisión 
de la vacante de Secretario  In té r 
p rete  en la E stac ión  san ita ria  de 
Sevilla-B onanza, sus re su lta s  y de
m ás vacantes que existan en la ac
tualidad, ta les como las de las E s
taciones san ita ria s  de los puerto s 
de C astro-U rdiales, Corcubión, De- 
nia, .Ferrol, G arrucha, M azarrón, 
San E steban de P ravia, San Sebas
tián, Santa Cruz de la Palma y Vi- 
naroz, con arreg lo  a lo p recep tu a
do por el artículo 18 del v igente 
Reglam ento de Sanidad ex terior de 
3 do Marzo de 1917, modificado por 
Real decreto de 30 de Marzo de 
1920, entre los S ecre tarios In té r 
p re tes activos y excedentes del 
Cuerpo de Sanidad exterior, dándo
se u n  plazo de diez días para  la 
p resen tac ión  de instancias.

R esultando que dentro del plazo 
m arcado por la convocatoria  han 
p resen tado  sus solicitudes don 
Eduardo Dultz T orrag rosa , Oficial 
de segunda clase de A dm inistración 
civil; D. Ju lián  F rancés Ech a nove 
y D. Ju an  B au tis ta  F aro  L lanu sa, 
que lo son de tercera.

V istos los artícu los 14, 18 y 23 
del expresado R eglam ento de Sani
dad exterior, y

C onsiderando ai orden de p refe 
rencia establecido por los a rtícu 
los 14 y 18 del m encionado Regla
m ento, modificado po r Real decre
to de 30 de Marzo de 1920, así co
mo el de los cargos que solicitan  
los asp iran tes  a la vacante de que 
se tra ta  y sus re su lta s ,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  d a  con
form idad con lo inform ado por el 
Real Consejo de Sanidad y con lo 
propuesto  por esa D irección gene
ral, se ha servido disponer el nom 
bram iento  de D. Ju lián  F rancés 
Echánove, Secretario  In té rp re te  de 
la Estación sa n ita ria  del puerto  de 
T arragona, p ara  el cargo de Secre
tario  In té rp re te  de la E stac ión  sa 
n itaria  del puerto de Sevilla y ría  
del G uadalquivir, con residencia en 
Bonanza, y ol de D. Ju a n  B au tis ta

F aro  L lanusa, que lo es de la deí 
de Gandía, p a ra  igual cargo de la  
del de Tarragona, am bos con la ca
tego ría  de Oficial de te rcera  c lase  i 
de A dm inistración civil, con el suel-í 
do anual de 3.000 p ese tas.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 21 de D iciem bre de 1925.

MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Sanidad 
del Ruino.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Desiertas las oposiciones, tu rne  

de Auxiliares, a que reglam entaria
mente fué anunciada la provisión de 
las Cátedras de Medicina legal y 
xicología, vacante en las Facultades 
ed Medicina de Cádiz y Valladolid, y  
de conformidad con lo prevenido e» 
los artículos 4.° y 5.° del Real decreto 
de 30 de Abril de 1915.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que las expresadas Cátedras se? 
anuncien al turno de oposición l\bre 
entre Doctores, que legalmente les co
rresponde.

2.° Que los aspirantes a las mis
mas habrán de cumplir rigurosam ente 
cuantos requisitos y circunstancias sé 
señalen reglam entariam ente en el res
pectivo anuncio de las oposiciones, ba
jo pena de exclusión.

3.° Que en debido cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 13 
de Mayo de 1923, que modificó el a r
tículo 10 del Reglamento de oposicio-* 
nes de 8 de Abril de 1910, en el pla
zo de un mes, a contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a ,  
todas las Facultades de Medicina dé 
las Universidades propondrán a esté 
Ministerio aquellas personas, sean o 
no Catedráticos, que estimen capaci
tadas para juzgar las expresadas opo
siciones, en el número que tengan a 
bien, y expresando los m o t i v o s  que 
justifiquen la propuesta,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio® 
guarde a V. I. muchos años. -Madrid.
13 de Diciembre de 1926/

CALLEJO :

Señor D irector-de Enseñanza superioL f
y secundaria,.
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Ilmo. Sr.: En v irtud  de oposición, 
turno de Auxiliares, y propuesta del 
Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
á bien nombrar a D. José García Blan
co y Oyarzába.1 Catedrático num erario 
de Fisiología humana, teórica y expe
rim ental de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada, con el 
haber anual de 5.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno de Auxiliares, y propuesta del 
Tribunal calificador,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar a D. José Sopeña y 
Coucompte Catedrático num erario de 
Fisiología humana, teórica y experi
mental de la Facultad de Medicina de 
la  Universidad de Santiago, con el ha
b er anual de 5.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

En el expediente de concurso de 
traslación a que por Real orden de 23 
de Septiembre último (Gaceta del 19 
de Octubre) fué anunciada la p r o v i 
sión de una de las Cátedras de Pato
logía quirúrgica, con su clínica, de la 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Valladolid, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dic-- 
lam en:

“Motiva el informe de esta C om i
sión en el caso actual un concurso de 
traslación a una de l'ais Cátedras de 
Patología quirúrgica, con su clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid.
■ A este concurso se presentan los 
señores D. Clodoaldo García Muñoz, 
Catedrático num erario de Anatomía 
topográfica de aquella Universidad; 
P. Leopoldo Morales y Aparicio, t i tu 
lar de la misma asignatura que la va- 
«ante en la Facultad de Medicina de

Cádiz, y D. Antonio Trías y Pujol, que 
también lo es de la propia asignatura 
en la. de Salamanca.

El examen de los expedientes de
m uestra que tres aspirantes poseen 
la capacidad legal que exige el a r
tículo 10 del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 para ser admitidos al 
concurso mencionado, y que los tres 
se hallan dentro del prim er grupo dé 
clasificación establecido por el Real 
decreto de 17 de Febrero de 1922, por 
ser Catedráticos de oposición directa 
a asignatura igual a la vacante, te
niendo a este aspecto la circunstan
cia favorable los Sres. Morales y Trías 
sobre el Sr. García Muñoz de estar 
desempeñándola.

El caso, pues, sobre el que se pide 
informe a este Consejo atañe a lo con
signado en el penúltimo párrafo del 
Real decreto de 17 de Febrero de 1922, 
que, transcrito a la letra, dice así: 
* Apreciación de los servicios emi
nentes prestados a la enseñanza por los 
concursantes en el orden de estudios 
propios de la Cátedra vacante, demos
trados por la publicación de obras, 
trabajos, investigaciones o procedi
mientos didácticos, cuyo mérito habrá 
de ser reconocido por el Consejo de 
Instrucción pública o por las Corpo
raciones olciaies competentes que éste 
designe, previo examen contradictorio 
y ponderado de las calidades científi
cas de todos y cada uno de los libros 
presentados por los concursantes.”

Para em itir su juicio en esta deli
cada m ateria, la Comisión de este Con
sejo ha examinado los trabajos p re
sentados por los tres concursantes, que 
son los siguientes:

D. Clodoaldo García Muñoz: “Mis- 
teroscopia”, comunicación presentada 
al II Congreso de Ginecología de Ma
drid; “Elementos de Higiene del em
barazo, parto y puerperio” ; “Manual 
de Q uirurgiterapia de apósitos y ven
dajes”, lecciones dadas; “Memoria his- 
tórioo-científica de las aguas de la 
fuente titulada los Aguac-hines”, si
tuada en Linares del Arroyo; “Heri
das producidas en los huesos por las 
armas de fuego portátiles”, su diag
nóstico, pronóstico y tratam iento; “Te
sis doctoral” ; “Un poco ele cirugía 
ru ra l” y “A propósito de una confe
rencia”, artículos publicados en las 
revistas científico-profesionales titula-; 
das 'Regeneración Médica, de Sal aman-' 
ca y  Valladolid, respectivamente.

D. Leopoldo Morales y A paricio: “La 
acción tóxica de l cloroformo” ; “Tesis 
doctoral”; “F ractu ra  dé los metalar-* 
sianos, nuevas orientaciones sobre su 
mecanismo y tra tam iento’’; ‘'Q u iru r

giterapia patogénica en la úlcera dé 
estómago ” ; l“Neumotórax operatorio ” ; 
“Consideraciones sobre el cáncer” y 
“Breves consideraciones sobre un caso; 
de fractura craneal”, trabajos publi
cados en la revista La Clínica Coste-, 
liona; resumen de la conferencia dada 
en el Instituto Rubio sobre “La mo
derna Cirugía torácica en la tubercu
losis pulm onar” ; “El tratam iento ope
ratorio de la tuberculosis pulm onar”, 
trabajo publicado en la revista Los 
Progresos de la Clínica.

Sobre los prim eros cinco expresa
dos trabajos, y a los efectos de su 
declaración de méritos en la carrera 
del interesado, ha emitido su informe 
la Real Academia Nacional de Medi
cina, cuyo informe, recibido en esté 
Ministerio y a petición del Sr. Mora
les y Aparicio, se une a su expedien
te del concurso.

D. Antonio Trías y Pujol: “Los 
progresos de la Cirugía”, conferencia 
leída en la Academia de Santo Tomás 
ele Aquino, en Salamanca; “Un caso 
de enerbriona quístico de Iliatus de 
W inslou” y “Neurolísis de las neural
gias esenciales de Trigém ino”, comu
nicaciones presentadas en el In stitu 
to Médico-Farmacéutico de Barcelona; 
“Contribución al estudio del pneumo- 
tórax quirúrgico”, trabajos publicados 
en la Sociedad de Biología de Barce
lona; “La ictericia en la equinococcia 
hepática y sus causas” ; “La pneurna- 
tosis quística in testinal” ; “Experien
cias sobre el pneumotórax cerrado y 
abierto en el p e rro ” y “Tratam iento 
de los quistes hidatídieos del pulmón 
por un método personal”, trabajos pu
blicados en La Revista Médica, de B ar
celona; “Luxación congénita anterior 
de la rodilla y su tra tam iento”, trá r  
bajo publicado en Los Progresos de la 
Clínica; “Experiencias sobre el pneu-: - 
m atórax abierto en el conejo”, confe-: : 
reneia en el Congreso de Salamanca-i 
:“Los tumores intracaneanos perfo-: 
ran tes”, trabajo publicado en la Re-, 
vista Española de Medicina y Cirugía; 
“Consideraciones sobre algunos casos 
de Osteo-Súbesis”.

De ellos elige para  hacer el exa
men, con estricta sujeción a lo dis* 
puesto en el Real decreto de 17 dé 
Febrero de 1922, aquellas publicacio
nes im portantes que merezcan incluir
se en la categoría de libros con un 
concepto quizá un poco amplio y be
névolo de esta palabra. En esta se
lección previa quedan separados para  
su estudio y comparación por su im* 
portancia y por referirse a m aterias 
propias de la Patología quirúrgica:

Del Sr. García Muñoz;
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í.° Un "Manual de -Quir.uEgitera- 
pia de apósitos y vendajes”.

■2.° “Heridas producidas en los hue
sos ,por las armas de fuego portáti
les”; y

3.° [uUna tesis doctoral” y “Un 
poco-de cirugía rural”.

Del Sr. Morales Aparicio:
1.° Su tesis-doctoral sobre "La ac

ción tóxica del cloroformo”.
2.° “Fractura de los metaiarsia- 

sios”.
3.° “Quirurgiterapia patogénica en 

la úlcera de estómago”.
4.° “Pneumotórax operatorio”.
5.° ^.Consideraciones sobre el .cán

cer”.
6.° “Breves consideraciones sobre 

un caso de fractura craneal”.
7.° “La moderna Cirugía torácica 

en la tuberculosis pulmonar”; y
8.° “El tratamiento operatorio de 

la tuberculosis pulmonar”.
DeLSr. Trías y Pujol:
1.° “La ictericia en la equinococcia 

hepática”.
2.° “La pneumatosis quística in

testinal”.
3.° ‘“Experiencias sobre el pneu- 

máíórax cerrado y abierto en el perro”.
4.° “Tratamiento de los quistes 

hidatidicos del pulmón por un méto
do personal”.

5.° “Luxación congénita anterior 
de la rodilla y su tratamiento”.

6.° “Experiencias sobre 'el pneu- 
matórax abierto en el conejo”; y

7.° “Los tumores intracraneanos 
perforantes”,

En el examen comparativo de cada 
uno de los trabajos presentados se 
destacan, a juicio de esta Comisión: 
el primero y el segundo del Sr. Gar
cía  Muñoz, los ocho del Sr. Morales 
Aparicio y los siete del Sr. Trías Pu
jol; no siendo posible admitir los res
tantes, puesto que son trabajos al pa
recer inéditos, escritos a máquina, 
.originales para la impresión, a tos 
.cuales no se les puede conceder la 
categoría de libros, condición exigida 
expresamente por el mencionado .Real 
decreto de í l  de Febrero de 19.22.

Por lo ,qne -se refiere a la divulga
ción por medio de ta imprenta, es re
conocida su mayor utilidad por Real 
urden del Ministerio de instrucción 
pública de fecha 30 de Diciembre de 
,1925 (G&cmw del 18ríe.Enero de 1926).

En resumen;: del Br. García Muñoz 
•son admisibles dos trabajos:-; (del ;££-* 
ñor Morales Aparicio, ocho, y vde! so- 
ñor Trías y Pujol, siete, Resulta, pues, 
una ligera superioridad numérica cen 
la actividad del Sr. Morales Aparicio.

L* c^lid^.l de .estas publictókmes

ha parecido a esta Comisión excelente 
en todas ellas; pero su juicio se in
clina hacia el mérito relevante de tos 
trabajos publicados po r el Br. Mora- 
tes Aparicio. Esta opinión -se ¡baila r e 
forzada por el dictamen, de la Real 
Academia Nacional de Medicina, (quien, 
refiriéndose a seis de los presentados 
por el Sr. Morales ..Aparicio:: .el p r i
mero, segundo, tercero, vuarto, .quinto 
y octavo, hace u n  brillantísim o infor
me a favor de los mismos, que te rm i
na con -las siguientes p a lab ras: “La 
Academia propone que se declare de 
mérito especial muy sobres alíenle en 
su carrera del Profesorado la origina
lidad y las condiciones didácticas de 
las obras sometidas a su inform e”.

Esta conclusión en favor del señor 
Morales Aparicio mueve a esta Comi
sión perm anente a proponer la .adju
dicación de la Gá ledra de Patología 
quirúrgica, con su clínica, vacante .en 
.la Facultad de .Medicina de la Univer
sidad de Yaliadolíd, a  D. Leopoldo Mo
rales Aparicio.”

Y conformándose con el preinserto  
•dictamen,

8, M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido nombrar, en v irtud ele .dicho 
concurso, a D. Leopoldo Morales y 
Aparicio, Catedrático .numerario ale 
una .de las Cátedras de .Patología :qui
rúrgica, con su clínica, de la Facul
ta! de Medicina de ta  Universidad de 
Vallado-lid, con el mismo .sueldo y n ú 
mero del escalafón que actualmente 
tiene; declarándose vacante, a los ■efec
tos y en cumplimiento de i  o .preveni
do en el artículo í.° de.I Leal decreto 
de 31 de Julio de 19.04 igual cátedra 
de la Facultad de Medicina do Cádiz, 
de la que aquél viene siendo titu lar.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Diciembre de 1926.

'CALLEJO
Señor Birevtor general de Enseñanzas 

..Superior y Secundaría.

M éritos y servicios de D. Lcofpold o 
Morales y A pañeio .

Catedrático numerario de Patología 
¿■quirúrgica, con su dlínlca, de la Fa- 
múftad áe Medicina á e  Cádiz, por Real 
'orden de 3 áe Febrero dnl año ¿actual, 
,en virtud de oposición, turno á e  Au
xiliares. .

Con antériofidad, y un virtud de 
¿concursos, obtuvo los mangos de Mé
dico áe guardia del Hospital mlinico y 
Auxiliar temporal da da Facultad de 

'Medicina de la Universidad de Válla- 
■dolid.

Autor, de Jos varias (que
.anteriormente quedan reseñados, so
bre varios de los .cuáles, según tam
bién queda mencionado, la Tleál Aca
demia Nacional á e  Medicina ha enn-

■tido su informe favorable, -a los efec
tos áe  la  declaración de .mérito en la 
carrera del interesado.

lima. B r.: Yásta la  comunicación del 
Secretarlo de la Comisión asesora de 
m aterial pedagógico, D. Gabriel Pan- 
.cocho, r enri ti en do, en currup 1 im i en to 
de lo prevenido en la orden de es.a 
Dirección general, - fecha 15 del co
rriente mes, la certificación de haber 
realizado el reconocimiento del m ale
je i al adquirido a ia -Compañía meca— 
nográíica Guillermo Trúni.ger, domi
ciliada en osla Corle en la calle de Al
calá, número 39, de la que es apode
rado D. José M. .Sirven! Domeñech, en 
virtud de lleal orden áe  ,6 de Diciem
bre actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Aprobar la recepción definí Uva 
del m aterial de referencia, consistente 
en 30 máquinas de escribir, recons
truidas, de la marca “Underwood”, 
iguales al modelo presentado y en las 
condiciones ofrecidas por el Sr. Sir
ven!, al precio de c'00 pesetas cada 
máquina; y 

~2:° Que dichas máquinas, excepto 
la que obra como modelo en osle Mi
nisterio, queden en calidad de depó
sito en los almacenes de la mencio
nada •Gompañía, libres de todo riesgo 
y a disposición de -este Deparlamemo 
m inisterial h asta  que se hagan los en
víos ale ellas a las Escuelas nacionales 
ele Prim era enseñanza a que se des
tinen.

De Real orden Jo digo a Y I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1926.

CALLEJO

¿Señor Director general de ¿Primera 
enseñanza.

Timo. B r .: Vista la comunicación riel 
Secretario de la -Comisión asesora de 
material pedagógico, D. Gabriel Pan- 
refbo, remitiendo, en 'cumpli-mieiíto 
de lo prevenido e n ' la orden de esa 
Dirección general, fecha 15 del 'co
rriente m es, Ja certificación de haber 
•realizado el reconocimiento del mafe- 
•riatl adquirido por edte Ministerio $ 
©. UarloB Carrasco Rodríguez, en Yir- 
f u á á ’e IReall orden á e  24 de Noviembre 
último,

S. ü .  (di ® ey /(q. JD. g.j h a  Tenido a 
Lien ái^poner':

■Ü? /Aprobar la recepcion definitiva 
del m aterial á e  reverenda, ,e®í>s*gtarée 

ven 10 « tr in a s áe ^madera, M  precio 
■de ^9®0lpeaetas máa, una; y ,

'% ? <©ne chatio ¿ « te d a l ¿sos- reinMll-
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dk> por la Gasa adjudica tari a a este 
Ministerio, puesto que las expresadas 
vitrinas se han de enviar directamen
te por la Superioridad a las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza a 
que se destinen.

De Real orden lo digo a 1  I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

limo. 8r.: Vista la instancia sus
crita por D. José Soto Reguera, en 
concepto de Presidente legal de la 
Compañía anónima “ Saltos del A l
berche” , solicitando que se aprue
be definitivamente la transferencia 
a favor de la misma Sociedad de 
la concesión de aprovechamientos 
de agua del río Alberche, otorga
da por Real decreto-ley de 25 de 
Junio último a la Sociedad E l i t r o  
Metalúrgica Ibérica:

Resultando que por Real orden 
de 7 del corriente mes ha sido apro
bada en principo la referida trans
ferencia, si bien no tendrá carác
ter definitivo la aprobación hasta 
que los accionistas de la Sociedad 
“ Saltos del Alberche” acrediten 
haber desembolsado en efectivo la 
cantidad de dos millones y medio 
de pesetas:

Resultando que a la instancia se 
acompaña una certificación expedi
da con fecha 10 de los corrientes 
por el Secretario general del Ban- 
eo Internacional de Industria y  Co
mercio, de esta Corte, en la que 
consta que en dicho día aparece en 
la cuenta corriente abierta en el 
expresado Banco por la Sociedad 
anónima “ Saltos del Alberche-’ , un 
saldo a favor d<e esta última de 
2.500.000 pesetas, importe de sus
cripción de acciones de capital de 
la referida Sociedad.

Considerando que se ha cumpli
do el requisito impuesto en la Real 
orden de 7 del presente mes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
Lien disponer se apruebe defini
tivamente a favor de la Sociedad 
anónima “ Saltos del Alberche” la 
transferencia de la concesión de los 
aprovechamientos del rio del m is
mo nombre otorgada por Real de
creto-ley de 25 de Junio último.

De Real orden lo digo a V., I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 11 de Diciembre de 1926.

BENJUMEÁ

Señor Director general de Obras 
públicas.

I lmo. Sr.: En el pleito contencio
so administrativo interpuesto por 
la Compañía del Canal de Castilla, 
en liquidación, contra Real orden de 
este Ministerio de 17 de Diciembre 
de 1923, que al ordenar el abono 
d'el saldo a la Compañía que'le era 
debido por su liquidación con el 
Estado, le retuvo del mismo 5.000 
pesetas, y contra el acuerdo de esa 
Dirección general de 30 de Julio de 
1924, que desestimó la instancia de 
la Compañía en que pretendía la 
entrega de la mencionada cantidad 
retenida y confirmó lo resuello por 
aquella-Real orden la Sala 'corres
pondiente del Tribunal Supremo ha 
dictado sentencia con fecha 11 de 
Noviembre último, cuya parte dis
positiva dice, textualmente:

“Fallamos que debemos revocar, 
y revocamos la Real orden de 17 
ele Diciembre de 1923 del Ministe
rio de Fomento y el acuerdo de 1a. 
Dirección general de Obras públi
cas de 30 de Julio de 1924, recu
rridos en este pleito, y en su lugar 
declaramos que la Administración 
tiene que abonar a la Compañía 
del Canal de Castilla', en liquida
ción, la cantidad de 5.000 pesetas, 
que le tiene retenidas de la liqu i
dación aprobada por la Real orden 
de 29 de Abril de 1922.” ; y

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumpla di
cha sentencia en sus propios tér
minos.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Diciembre de 1926.

BENJUMEA

Señor D irector general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, C0MERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) 
se ha servido aprobar los Estatu
tos de las Comisiones mixtas del 
Trabajo en el Comercio de Barce

lona, que se insertan a continua
ción..

De Real orden lo digo a V. L  para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Diciembre 
de 1926.

AIJNOS

Señor Director general de Trabajo
y Acción Social,

ESTATUTOS ■
ú® las ^omisiones mixtas crol Tea- 
bajo m el OwieFQj© ^a/'oelona,

Objeto .

Artículo l .Q Tienen por objeto 
los Comités paritarios, y las Comi
siones mixtas del Trabajo en el co
mercio de Barcelona;

a) Velar pera que las leyes de 
carácter general relativas al rég i
men del trabajo tengan, en lo que 
afecta al comercio de Barcelona* 
fiel y exacto cumplimiento y pro
poner al Poder publico las re fo r
mas y medidas que considere con
venientes a su finalidad.

b) Adoptar con carácter obliga
torio para todo el comercio, de 
Barcelona, dentro de su respecti
va jurisdicción y sin infracción ni 
menoscabo de lo previsto en las le
yes, Hos acuerdos que estiman pro-; 
cadentes y que el espíritu de con
ciliación y equidad aconsejen pa
ra regular las relaciones del ira-: 
bajo en el comercio de Barcelona* 
tanto en su aspecto económico, me-; 
diante la determinación de los sa
larios que hayan de constituir la 
mínima retribución de los denen-: 
dientes, según los casos, como en 
la duración deH trabajo, horas de 
apertura y cierre de los establecí-; 
míenlos* vacaciones, régimen de 
internado, despido de dependien
tes, aprendizaje, período do prue-s 
ba en la admisión de la dependen-, 
eia, normas para el contrato de tra
bajos* reglas para su cumplimiento 
y demás cuestiones que en la vida 
del trabajo en el comercio de Barce
lona se susciten.

e) Procurar que tengan un fcé-r-? 
mino amistoso o de conciliación 
las discordias o desavenencias que 
con motivo u ocasión del trabajo 
se produzcan entre los que a éil de ¡̂ 
dican su actividad en el coro ere i Gü 
de Barcelona..

d ) Admitir, tram itar y fallar, 
las reclamaciones que se formulen 
por los que en los Comités Parí-* 
tarios o Comisiones mixtas se ha-* 
lian comprendidos o represfíntados*; 
sobre incumplimiento de los aeuer-j 
dos de las Comisiones o de las le-* 
yes generales reguladoras del tra-* 
bajo e infracción de lo convenido eií 
los contratos de trabajo, teniendo en; 
este punto las facultades propias' 
de los Tribunales Industriales, sinü 
perjuicio del recurso que se esta-* 
blece en el articulo 99.

e ) Castigar la desobediencia $ 
esos acuerdos y esas leyes o s f  
inobservancia ccn ras (•orrespondien- 
tCiS multas, una vez T  u Erada la in«.
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fracción y sin necesidad de previo apercibim iento, aunque no medie- re-, éíam ación alguna p articu la r.f) H acer efec tiv o s lo s  lau d o s  
de co n ciliac ió n  y la s  m u lta s  u  o tra s  san c io n es  im p u e s ta s  en c aso  de in fracc ió n , co n  el aux ilio  o ayuda que las  A u to rid ad es  y fu n c io n a r io s  
de d is tin to s  ó rd en es  h a n  de p r e s ta r  a la s  C om isiones m ix ta s  del 
co m erc io  de B a rce lo n a , com o o rg a n ism o s  oficia les reco n o c id os  p o r  
el E s ta d o  y  a q u ien es  é s te  enco-: m ien d a  la  m is ió n  que aq u í se exn  
p re sa .g)¡ S erv ir de lazo de u n ió n  a la s  A so ciac io n es p a tro n a le s  y de de-: 
p e n d ie n te s  del com ercio  de B a rc e lona que h a lla rán  en estas Corpo
ra c io n e s  el m edio de c o n v e r tir  en ¿ c u e rd o s  o b lig a to rio s  y  e jecu tiv o s  
la s  fó rm u la s  de tra n s a c c ió n  o de d e te rm in a c ió n  de d erech o s rec íp ro -; 
eos que el m om en to  socia l aeo n se^  
Ja re  como o p o rtu n o s.h ) Im p la n ta r , e s tim u la r  y ap o 
y a r  la  im p la n ta c ió n  o sosteni-mien-* 
to  de in s ti tu c io n e s  de c u ltu ra , edu-; ¿ ac ió n  té c n ic a  y p ro fe s io n a l, pro-: 
lecc ió n  o b en efien c ia  en fav o r de los que al comercio de B arcelcna se 
dedican. ' >ri;i) F a c i l i ta r  la  so luc ión  de los p ro b lem as  so c ia les  p o r la  re c o p ilac ió n  de an te c e d e n te s  y  es tud io  
fíe los a su n to s  que la s  o ficinas té c n icas  de las  C om isiones m ix ta s  
rea licen .j)  D ifu n d ir  Ha e n se ñ a n z a  de la s  d o c trin as  re la c io n a d a s  con la  cues-; 
l ió n  socia l, m e d ian te  la c rea c ió n  
fie B ib lio teas , cuyos lib ro s , re v is ta s  ¡r p erió d ico s e s ta rá n  a d isp o s ic ió n  de los que al com ercio  pertenez-: can, rea lizan d o  a s im ism o , d e n tro  de las d isp o s ic io n es  v ig en te s^  la  p u b licac ió n  de Anailes o B o le tin e s  en  los que se dé cu e n ta  de la  ac-: tu a c ió n  "de la s  C om isiones y Cor-; 
poracíiones s im ila re s  y la  ed ición  •de o tra s  p u b licac io n es, d e s tin á n d o se p a ra  dicho ob jé to  la  can tid ad  que en el p re su p u e s to  de la  re s p e c 
tiv a  C om isión  m ix ta  se h ay a  c o n 
signa do.k) C ontribu ir con la actuación d icha a la pacificación de los esp íritus, 
al m antenim iento  del orden social y 
ál engrandecim iento y prosperidad  
del comercio de Barcelona.

Jurisdicción.
A rtículo 2.° Con arreglo al Real 

ddtereto de 6 de Septiem bre de 1924, 
el comercio de Barcelona* está dividí-: 
do, a los efectos de la  vida del trabajo , 
en dos sectores: Mayor y D e ta ll cada uno de los cuales se rige por su co
rrespondiente Comisión m ixta.La Comisión m ixta del Mayor com
prende en la actualidad ckieo Comi
tés parita rio s, correspondientes a los 
siguientes grupos.:.

I.— Banca. '
I I .—Seguros.f ll.— T ransportes.

IV.— V enta al por mayor,-V,— Servicios públicos de gas y  
electriciidaílLa Comisión m ix ta  del D eta ll com prende asimismo en la actualidad tres 
Com 1t és par! tartos, ooi'resprmd¿mile# 
ix los siguientes g rupos:

V enta al detall in te rio r.
V enta al detall afueras.¡Ramo de la  alim entación.A rtículo 3.° E l Com ité p a rita rio  de 

la Banca cohipréffderá: lá Banca p ro 
piam ente dicha, el Cambio' y la Bolsa; el de Seguros com prenderá tam bién  
los Inform es, los Anuncios y sim ila 
res y los T ransportes; V enta al por 
m ayor y Servicios públicos de Gas y E lectricidad, cofhprenderán los ram os 
com erciales que su denom inación re s pectiva indica, entendiéndose com-; 
prendidos en los dos últim os el p e r
sonal adm in istrativo  de fábricas, a l
m acenes y talleres, siem pre que dicho personal desempeñe funciones prop ias 
de la dependencia m ercantil.Se consideran incluidos dentro de la Venta a.1 detall y del Ramo de la a li
m entación todos los comercios que no 
se dediquen exclusivam ente a la ven ta al po r m ayor, correspondiendo a cada 
uno de ellos los 'establecimientos, qué su misma* denom inación distingue, es
tándose, por lo que respecta  a la Ven
ta  al detall, a la división de zonas es
tablecida por Real orden de 25 de Septiem bre de 1925. Los expresados Co
m ités com prenderán, respectivam en
te, el personal adm inistrativo  o de escrito rio .

C onstitución .
A rtículo 4.° De conform idad con lo 

dispuesto en el artículo  3.° del Real 
decreto de 6 de Septiem bre de 1924, cada Com ité p a rita rio  estará  consti
tuido por rep resen tan tes  patronos y 
dependientes, en igual núm ero. Este 
núm ero será proporcional en cada Co
m ité  al de dependientes de los esta- 
b lecim ientos com prendidos en el g ru po respectivo, debiéndose p ro cu rar 
que no sea m enor de seis ni m ayor de 
quince, de m anera que el total de 
m iem bros de ambas represen taciones 
en cada Comité no sea in ferio r a doce ni exceda de tre in ta .

Cada Vocal p rop ie ta rio  tendrá un suplente.
A rtículo 5.° Cada Comisión mixta* 

se fo rm ará  por tres rep resen tan tes de los patronos y tres  de los dependien
tes de cada uno de los Comités p a r i
tarios y de igual núm ero de su p len 
tes, elegidos separadam ente por los 
Vocales patronos y por los Vocales 
dependientes de cada Comité p a r i ta 
rio, el d ía  de su constitución, deb ien
do recaer la elección en individuos que pertenezcan al correspondiente 
Comité p a rita rio  como Vocales efectivos o suplentes,

No obstante lo d ispuesto en el p á 
rra fo  precedente, a p ropuesta  de la 
respectiva Comisión m ixia, la D elega
ción regional del T rabajo  podrá ele
var hasta  cinco el núm ero de re p re 
sentantes en aquélla de patronos y de
pendientes de un Comité p a rita rio , 
cuando la d iversidad del trab a jo  o el 
núm ero 'de los patronos o dependientes incluidos en el censo del grupo lo acosijaren.

En casos, excepcionales, podrán los 
Comités p a rita rio s  elegir, para  que 
les represen ten  en. la correspondiente 
Comisión m ixta, a  persona ajena* al respectivo Comité, si bien inscrita en 
el censo de] .mhsroo grupo, siendo p a 
ra ello • preciso que sea. elegido por m ayoría de Vocal os pal conos y de

Vocales dependientes, y que tal acuer-: 
do sea refrendado por la Comisión 
m ix ta  en la form a que previenen loé presentes E sta tu tos p a ra  las votaciones sobre acuerdos de carác te r ge
neral. 7]

De los Comités paritarios.
A rtículo 6.°* Los Comités parda-: rios del T rabajo  en el Comercio de, 

Barcelona ac tuarán  separadam ente $¡ 
con com pleta independencia unos dé; 
otros. ;Artículo 7.° El Comité p a rita rio  dé; 
cada grupo, com puesto p o r igual núA 
m ero de rep resen tan tes de patronos: 
y de dependientes, elegirá de su sef 
no un  Presidente, un  Vicepresidente^ 
un  Secretario  y un  V icesecretario , rey 
partiéndose por m itad  estos cargos 
en tre  los dependientes y los patronos. 
Vocales efectivos de m anera  que e | 
P residente y el Vicesecretario, porte-: 
nezcan a un a  clase, y el Vieepresip 
dente y el Secretario  a la otra.

A rtículo 8.° Cada dos años se pro
cederá a la renovación reg lam enta^ 
r ia  de cargos, turnando  las clases qué; 
los hayan desem peñado de m anerá  
que las que desem peñaban patroneé 
•sean ocupados po r dependientes, y  
viceversa. ;A rtículo 9.° El P residen te asumiy 
rá  la rep resen tación  del Comité pá^ 
r i ta r io  y ac tu a rá  en nom bre deí m is
mo en cuantas circunstancias se re-: 
qu iera, convocará las sesiones v laá 
p resid irá , d irig irá  en ellas las discu*: 
s iones y h a rá  cum plim entar los 
acuerdos! E stará  am pliam ente facu l
tado p ara  r e t i r a r  el uso de l a . pa la
bra, so lic ita r explicaciones y ex igir 
rectificaciones siem pre que lo estim é 
necesario  para  que el curso de loé 
debates se desenvuelva dentro de los 
térm inos de la m ayor corrección y  
cortesía.Será tambiéln facu ltad  del P re s idente l im ita r  las discusiones a dos 
tu rnos en pro y dos en contra, de diez 
m inutos cada uno, concedí éndosé 
además cinco m inutos para  rectificar.Artículo tO. El V icepresidente su
p lirá  al P residen te en caso de vacarn  
te. enferm edad o ausencia de éste.A rtículo 11. El Secretario  ínter* 
vendrá como ta l en todos los actos? 
del Comité, levan tará  acta de sus se-* 
•si oh es, dará fe de los acuerdos re caídos en las m ism as, suscrib irá  los 
docum entos y convocatorias y c u s to 
d ia rá  los libros y la docum entación.

A rtículo 12. E l V icesecretario  'su
p lirá  al Secretario  en caso de varan-» 
te, enferm edad o ausencia de éste.^

Artículo 13. Los Co¡mitos • p a rita 
rios deliberarán  y tom arán sus acuer
dos en sesiones de carác te r privado 
convocadas por lo menos corr cua
re n ta  y ocho horas de aniiciiviVóh, m ediante convocatoria fiirmad a por 
los respectivos P residen te y Secre
tarios. P a ra  las sesiones de segunda 
convocatoria se h a rá  constar- en^el 
aviso esla  circunstancia y se oxigifá 
recibo del mismo. Las O d o n e s  Ex
trao rd in arias  en caso de uucm evi ^podrán ser convocadas con sólo vein ti
cuatro lioras de anticipación,Ar líen lo 1 h. Las sesiones de los Combés fuirilarios se celebrarán sumo
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ordinarias en dos días fijos de cada 
mes y precisamente en horas no 

f- comprendidas dentro de la respectiva 
jornada legal, que sie determinarán 
de acuerdo con el Presidente dé la 
respectiva Comisión mixta, el cual 
cuidará que recaiga en horas que no 

¡, deba ceiíebrar reunión dicha Comi
sión. Si correspondiera celebrar las 
sesiones en víspera de fiesta o reca
yera la fecha á fin de mes, dicha re
unión se adelantará o se aplazará dos 
días a juicio del Presidente del Co
mité respectivo.

Artículo 15. Los Comités parita
rios podrán también reunirse en se
sión extraordinaria a inoiativa del 

I respectivo Presidente o cuando lo pi
dan la cuarta parte de los Vocales en 
¡ejercicio que constituyen el Comité.

Artículo 16. Los Comités parita
rios podrán delegar sus funciones en 
ponencias designadas al efecto, de
biéndose componer éstas per lo me
nos de dos Vocales de cada clase, los 
cuales podrán nombrar de entre ellos 
un Presidente.

Las sesiones de las Ponencias Se 
celebrarán en los días y horas que 
cada Comité acuerde, las cuales se
rán convocadas por el Oficial Secre
tario del Comité respectivo a que per
tenezca, debiéndose tener per norma 
general lo que se determina en los 
artículos 13 y 14 del presente Esta
tuto.

Lo,s acuerdos de las Ponencias 
deberán pasar a! Comité paritario 
respectivo para su aprobación.

Artículo 17. Los Vocales que in
tegran las Ponencias actuarán duran
te un período de tres meses, efec
tuándose la renovación por el Comi
té que corresponda. Si se produjese 
alguna vacante, será cubierta en la 
primera sesión que el Comité celebre:.

Artículo 18. Para el régimen de 
los Comités paritarios y para la for
ma de celebrar sus sesiones, en casos 
dudosos, podrán los Comités o su Pre
sidente consultar al Presidente de su 
respectiva Comisión mixta o al pleno 

] de la misma si se conceptuara así re -
\. cosario.
i Artículo 19. Los acuerdos de los 
! Comités paritarios serán tomados por

mayoría absoluta, tanto de patronos 
como de dependientes, en las reunio
nes de primera convocatoria, v  por 
mayoría absoluta de los asistentes en 

| la de segunda. Para las sesiones ordi-
I narias, si algún asunto se sometiera

a votadón, deberá ser para su validez 
i igual el numero de Vocales de cada
i clase.

En las sesiones de segunda convo
catoria y en las extraordinarias sólo 
podrán tratarse los asuntos que cons
ten en la correspondiente convoca
toria.

Artículo 20. Todos los acuerdos 
que los Comités paritarios tomen de 
carácter general para el grupo que 
respectivamente representen s é r á n  
sometidos a la aprobación de la res
pectiva Comisión mixta, sin la cual 
no podrán entrar en vigor. Habrán de 
ir acompañados de todos los antece
dentes, votos particulares, número de 
Vocales asistentes a la sésión, votos 
en pro y  en contra y demás pertinen
tes al caso.

Los Comités par i lardos elevarán

también a su respectiva Comisión 
mixta, con su informe, todas aquellas 
cuestiones que 110 hayan podido re
solver, ya porque lo hayan creído fue
ra de sus atribuciones o porque la 
decisión del Comité no haya sido acep
tada por ambas partes. Asimismo pa
sarán nota a la propia Comisión mix
ta de todos los asuntos resueltos. F i
nalmente, podrán elevar a su Comi
sión toda clase de iniciativas y estu
dios.

De las. Comisiones mixtas.

Artículo 21. Cada Comisión mixta 
elegirá de su seno un Tesorero y un 
Contador, cuyos cargos serán desem
peñados por un patrono y un depen
diente, respectivamente.

Dicnos cargos serán elegidos _ por 
los Vocales de la respectiva Comisión 
mixta en las reuniones de renovación 
de cargos.

Artículo 22. El Presidente, el V i
cepresidente y el Secretario habran 
de ser personas extrañas a la profe
sión comercial y serán nombrados 
ipor el Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria.

Artículo 23. La presidencia asu
mirá 1a, representación de la Comisión 
y actuará en nombre de la misma en 
cuantas circunstancias se requieran, 
convocará las sesiones, las presidirá 
y dirigirá en ellas las discusiones, or
denará los pagos y hará cumplimen
tar los. acuerdos.

El Presidente lo será nato de sus 
respectivos Comités paritarios y d̂e 
todas las ponencias que éstos o la Co
misión mixta designen.

Artículo 24. El Vicepresidente su
plirá al Presidente en caso de vacan
te, enfermedad o ausencia de éste. -

Artículo 25. El Tesorero custodia
rá los fondos de la Comisión, reali
zando los ingresos y los pagos auto
rizados por el Presidente e interveni
dos por el Contador.

Artículo 26. El Contador interven
drá todas las órdenes de cobro y pago 
dadas por el Presidente al 'tesorero, 
tomando razón de las mismas, y diri
girá la contabilidad de la Comisión 
en libros al efecto.

Artículo 27. El Secretario inter
vendrá como tal en todos los actos de 
la Comisión, levantará acta de sus se
siones, en las que tendrá voz. pero no 
voto; dará fe de los acuerdos recaídos 
en las: mismas, suscribirá los docu
mentos y convocatorias y custodiará 
los libros y documentación.

El cargo' de Secretario llevará aneja 
la jefatura ele ios servicios técnicos 
y administrativos de la respectiva 
Corporación.

Artículo 28. En caso de vacante, 
enfermedad o ausencia del Secreta
rio, desempeñará la Secretaría gene
ral un funcionario con categoría de 
Jefe, de la respectiva Comisión mix
ta, designado por el Presidente.

Artículo 29. Los cargos de Teso
rero y Contador de las Comisiones 
mixtas, en los casos de enfermedad y 
ausencia de las personas que respec
tivamente los ejerzan por nombra
miento, serán desempeñados provisio
nalmente por el Presidente, el Vice
presidente, el Secretario y el Vicese
cretario de la ponencia de asuntos 
generales, respectivamente, y siempre 
por clases, según ocupen los cargos va

cantes dependientes o patronos. Si ia ; 
enfermedad o ausencia se prolongara’ 
por más de tres meses, la Comisión : 
podrá acordar.la elección del miembro 
que deba asumir el cargo de que se 
trate, considerado ya como vacante.

Artículo 30. Las Comisiones Mix
tas deliberarán y tomarán acuerdo en 
sesiones convocadas con anticlpac-ióií 
de cuarenta y ocho horas por lo me
nos; las convocatorias se harán por 
escrito y serán firmadas por el Pre
sidente vy el Secretario, haciéndose 
constar en las mismas cuando sean 
extraordinarias o de segunda convo
catoria.

Las sesiones extraordinarias po
drán convocarse en caso de urgencia 
con solo veinticuatro horas de anti
cipación, acompañándose a unas y 
otras convocatorias, un volante que 
el destinatario firmará como acuse de 
recibo.

Artículo 3L Las sesiones de las 
Comisiones Mixtas serán ordinnrias o 
extraordinarias y todas ellas de ca
rácter privado. Las primeras tendrán 
lugar el primer lunes de cada mes, 
no recayendo éste en día festivo, en 
cuyo caso corresponderá celebrarse 
el lunes siguiente. Las sesiones ex
traordinarias se celebrarán, a iniciati
va del Presidente, el día que éste 
disponga, previa convocatoria, bocha 
tres días antes por lo menos. Tam
bién habrá lugar a la celebración de 
seiones extraordinarias cuando lo 
solicite del Presidente la cuarta parte 
de los Vocales en ejercicio de la res
pectiva Comisión, en cuyo caso aquél 
deberá convocarla en un plazo que.1 
no exceda de cinco días y con anti
cipación de tres, indicando el objeto 
de 1a. sesión. Las sesiones extraordi
narias deberán, como las ordinarias, 
celebrarse en días no festivos y fue
ra de las horas de la jornada esta
blecida.

Artículo 32. En las sesiones d^ 
primera convocatoria no se podráflí 
tomar acuerdos si no asisten a las ¡ 
mismas las mayorías absolutas ; 
patronos y dependientes, miembros 
de la respectiva Comisión o suplen:»: 
tes éstos. En el caso de no existid 
dichas mayorías, el Presidente 1*a ma
rá a sesión de segunda convocatoria^ 
dentro de un término que no exceda] 
de cinco días, y en ellas serán váli
dos los acuerdos, sea cual fuere $1 
número de asistentes. i

Artículo 33, En las sesiones ex* 
traordinarias y en las de segunda) 
convocatoria sólo podrán, tratarse loé 
asuntos que consten en. la convócate* 
ria correspondiente, .. y-

Artículo 34. Corresiponde a  ̂IqJí 
miembros de cada Comisión^ Mixí$ ■ 
asistir personalmente a todas las s% 
siones, "a la cuales serán corr/ocadd:^ 
así los Vocales efectivos como lojh' 
■suplentes que lo integran., do:j:enc!!$ 
unos y otros, cuando 110 >u’ inci 
eurrii\ excusar su asistencia al P r e 
sidente expresando la causa.

ArtíctiUo 35. Los Vocales sujpJé#* 
tes sólo actuarán en caso dê  auserts 
cia o enfermedad de los efectivos sin 
cubrir la vacante de carácter por mor 
nenie que puedan produsirs e. ano qué 
ínterin éstas se cnoran en forma lo-} 
gal, el Vocal su.:*1 •'te- del q :Vv la uro* 
du. jo ’ con i írm  r* M!"  a édm
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No obsitante, cuando la Comisión m ix ta  lo acuerde podrán los suplen
tes encargarse de determ inadas fun
ciones projpias de los Vocales efectivos..

A rtículo 36. Las proposiciones que se eleven a la Comisión m ixta debe
rá n  p resen tarse  po r escrito  po r lo 
menos con cuaren ta  y ocho horas de 
anticipación a la señalada p a ra  la celebración de la sesión y únicam ente 
podrán p resen tarse  en la m ism a si la discusión de cualqu ier asunto pu 
diera  c>.,r lugar a ella, a juicio  del 
Presidente.Si la Comisión acordara p asar la profposición a una Ponencia o lo estim a ra  conveniente el P residente, de
berá suspenderse toda resolución hasta  conocer el dictam en verbal o escrito  que facilite  dicha Ponencia den
tro  del plazo que la Comisión m ixta acuerde, no podiendo en ningún caso 
ser m enor de cuaren ta  y ocho horas.

A rtículo 37. Será "facultad del 
P residen te lim ita r las discusiones a 
tres turnos en pro  y tres  en contra de diez m inutos cada uno, concedien
do adem ás cinco m inutos p a ra  rec ti
ficar.A rtículo 38. Las votaciones po
d rán  ser o rd inarias o secretas. Basta rá  p a ra  que deban ser secretas la 
petición de un solo Vocal.,Artículo 39. P ara  las votaciones 
que se refieran a acuerdos de carác
te r  general, que afecten a.1 comercio, 
sea cual fuere  su ram o, se req u erirá  siem pre paridad  de clases. De no ex istir  dicha paridad  deberá estable
cerse elim inando los excedentes por 
¡sorteo de entre los rep resen tan tes, 
patronos y dependientes.

A rtículo 40. P ara  los acuerdos en 
relación con los asuntos de orden in 
te r io r  de las Comisiones m ixtas o de 
sus Comités, resolución de recursos 
de revisión contra fallos, de la ponencia tribunal o de sanciones im puestas p o r infracción de los acuer
dos y en general siem pre que se t r a te  de acuerdos de carác te r particu lar, las votaciones se efectuarán  por m a
yo ría  absoluta de los asistentes, de
biendo tenerse en cuenta que los Vo
cales suplentes de un grupo no podrán su s titu ir  a Jos efectivos de otro.

Artícuilo 41. S iem pre  que la s  C om isiones m ixtas* en c u a lq u ie r  fo rm a  de v o tac ió n , re c h a c e n  o mor- 
difiquen  u n  acu erd o  de c a rá c te r  g e n e ra l re fe re n te  a uno  o v a rio s  ée  h&3 g ru p o s  en  e lla s  c o m p re n d id o s  que haya sido adordudo ñ o r el re fe r id o  C om ité p a r i ta r io  p o r 
ü n a n im id a d  y con asisten c ia , de la  m a y ó l a  de su s  V ocales de a rab as 
c lases , d eb erá  r e p e tir s e  la  v o tac ió n  
en  la  p r im e ra  re u n ió n  que la  r e s p ec tiv a  C om isión celebre, te n ié n d o 
se p o r defin itivo  el acu e rd o  que. en 
esta  segunda votación recaiga.

A rtícu lo  Lin la s  v o tac io n es  del p leno  d e . la s  C om isiones m ix ta s , ta n to  p a ra  los acu e rd o s  de 
c a rá c te r  g e n e ra l eorpo p a ra  lo s  de c a rá c te r  p a r t ic u la r , sólo, te n d rá  vo to  el P re s id e n te  cuando  ex ista  em pa te  y deba d ec id irlo .A rtícu lo  43. Los aeuerdos de. 
ca rá c t e r  general  que ins C o m i s i o 
nes. mi xí as  adouíen. debe rán  n a cerse p ú b l i c o s  e n  e l  Bol et ín  Oficial

de la  p ro v in c ia  y  se p ro c u ra rá  su  d ifu s ió n  p o r m edio  de la P re n sa .D eb erán  co m u n ic a rse  a la D eleg ac ió n  re g io n a l éeft T ra b a jo  y  a la  
D elegac ión  local del C onsejo  de T ra b a jo  d en tro  del té rm in o  de tre s  días, y  transcu rridos seis después 
de rec ib ida  la  co m u n icac ió n  p o r el D elegado, s in  que ésto  h ay a  d ic ta do o rden  de suspensión*  e n t r a rá n  en  v ig o r d ichos acu erd o s.

A rtícu lo  44. C uando en las  s e siones de las Comi iones m ixtas, 
de Uos C om ités p a r i ta r io s  o de las P o n e n c ia s  se t r a te  de a lg ú n  a s u n 
to que a /e  e tc  a a lg un o  de los m ie m b ro s  que de las m ism a s  fo rm e  p a r te, deberá el inte cebado re tira rse  
de la  re u n ió n  h a s ta  ta n to  no haya reca íd o  re so lu c ió n  o acu erd o  so 
b re  el caso .A rtícu lo  45 T odos los c iu d a d a nos, p o r m ed iac ió n  de las  A so c ia c io nes de p a tro n o s  o d ep en d ien te s  que se h a lle n  in s c r ip ta s  en el Registro , de las Comisiones m ixtas po
d rá n  d ir ig irse  a  las. m ism a s , p ro poniendo lo que estim en más conve
n ie n te  a su s  in te re se s  o a  los de su  c lase .A rtíc u lo  46. L as  in s ta n c ia s  y peticiones* ex ten d id as  en papel, s e rá n  d ir ig id a s  p re c is a m e n te  al P re s id e n te  de la  re sp e c tiv a  C om isión  m ix ta , q u ien  d isp o n d rá , d esp u é s  de su  re g is tro , que p a se n  a la  C om is ió n  o a estudio* seg ú n  los casos, 
de los Comités p a rita rio s , Ponen
c ias  c o rre sp o n d ie n te s  o a la  A se
so ría  le trada, p a ra  su inform e.

De las Ponencias.
A rtículo. 47. L a s  C om isiones m ix tas podrán nom brar tas Ponen

c ias  que c re a n  n e c e s a r ia s , p a ra  cum plir fines determ inados propios 
de su actuación* las  cu a le s  d eb e
rá n  co m p o n erse  de igu a l n ú m ero  de Vocales patronos y dependien
te s .A rtícu lo  48. P a r a  e n te n d e r  de 
los ex p ed ien tes  que. en m a te r ia  de re c la m a c io n e s  eleven los C om ités p a r i ta r io s  a su  re sp e c tiv a  Com i
sión m ixta, ésta designará de su seno 
una Ponencia, com puesta de tre s  de
pendientes y tjpes patronos, bajo la 
p residencia del P residen te  de la respectiva Comisión, la cual, constitu ida 
en T rib u n É  y actuando p o r delega
ción de & tn y con p len itud  de facu l
tades, em itirá  el fallo que. crea  de 

: ju stic ia .
A rtículo 491. La Ponencia T r i 

b u n a l se c o n s ti tu i rá  con dos, ad 
jun tos*  uno  p a tro n o  y o tro  d ep en diente,, n o m b rad o s  p o r la  re s p e c t i
va C om isión  m ixta,, a  p ro p u e s ta  de su  J u n ta  a d m in is tra tiv a , y c u a tro  

: Vocales*, dos p a tro n o s  y dos, d ep en - 
; d ien tes , d e s ig n a d o s  p o r  la  m ism a  Com isión, p o r  tu rn o , e n tre  todos 
. s u s  com ponentes*  e s tab lec id o  p o r so rte o  y re lev án d o se  m ensuaJlm en- 
; te en  la  p r im e ra  se s ió n  o rd in a r ia  

que se celebre cada m es.
P a ra  la  v á lid a  a c tu a c ió n  de la  

p o n e n c ia  T rib u n a l b a s ta r á  la  conc u rre n c ia  del P residen te , y dos V oca les de los se is  e leg idos o su s  I re s  pee 11 vos su p le n te s , m ie n tra s  uno

sea  d e p en d ien te  y  el o tro  p a tro no , 
debiendo s e r  ig u a l el n ú m ero  de V ocales de cada  c lase  y* caso  con- f 
tra ído , se d e s ig n a rá n  p o r sorteo  los que deben actuar.

A rtículo 50. Cada Comisión mixta 
n om brará  tam bién  cada bienio- una Ponencia de carác te r perm anente, de- ' 
nom inada “ Ponencia de asuntos generales*'’, com puesta * de tres Vocales . 
patronos y otros tan tos dependientes, 
cuya Ponencia designará de sus m iem bros P residente, Vicepresidente, 
Secretario  y V icesecretario , cuidando que la designación recaiga en Vocales de clase d is tin ta  de los que ejerzan y : 
deban  c esa r y  no p e rte n e z c a n  a  la J u n ta  a d m in is tra tiv a . i

A rtícu lo  51. C o rre sp o n d e  a la ; Ponencia, de asuntos generales.
A) D ic ta m in a r  en los asuntos que los C om ités p a r i ta r io s  som e

ta n  a la re so lu c ió n  de su  re sp ec tiva  C om isión  m ix ta .
B) D ictam inar m  las proposiciones de carácter general de que deba conocer la Comisión m ixta, cuando 

no se refieran  a.1 régim en adm inistra tivo  de la misma.
O) A ctuar como consultiva de la 

Presidencia y de la Ju n ta  adm inistrativa  cuando p ara  ello fuese requerida.
D) Inspeccionar por delegación 

especial de la Presidencia, cuando r ésta lo estim e conveniente, el funcio
nam iento  de los Comités parita rio s  o 
de las Ponencias de la  respectiva Com isión m ixta.La Ponencia de Asuntos generales 
podrá p racticar cuantas gestiones es
tim e pertinen tes a  la¡s finalidades in
dicadas, y deberá ob rar de acuerdo 
con la Ju n ta  adm in istra tiva  cuando su actuación pueda rep o rta r algún 
gasto ai organism o.

A rtículo 52. La Comisión mixta 
del Detall deberá n o m b rar además con carácte r perm anente una Ponen
cia de horario  p a ra  la constitución ¿e la cual, núm ero  de Vocales que la ¡ 
integran, form a de celebrar sus res- ; pectivas sesiones y demás, se estará : a lo que la p rop ia  Comisión mixta ¡ 
acuerde. j

A rtículo 53. Cuando las Comisie- j nes m ixtas, en uso de las facultades * 
que les concede el artículo  47 del , presen te E statu to , estim en que los i asuntos a t ra ta r  po r las Ponencias puedan afec tar a v a rio s  grupos del 
comercio, deberán éstas estar ernn- ; puestas por elem entos de todos ellos, j

A rtículo 54. Las Ponencias a quL se refiere el artícu lo  an te rio r revisarán , y si lo creen necesario, corn- i 
p iolarán, la inform ación que les sea 
proporcionada por los Comités paritarios, y em itirán  su dictam en, ver- , bal o ’ por escrito,, dentro del plazo ' 
que p a ra  cada caso les fije la Comi- sión respectiva.

A rtículo 55. Cuando los dictámenes de las Ponencias se refieran & cuestiones de carácte r general, la res
pectiva  Comisión deberá, antes deio- 
m ar acuerdo, si asi lo piden la cuarta  p a rte  de los represen tan tes, abrir 
una inform ación pública por el pía- zo que en cada caso so determine, 
Los 3 inform es deberán ser dirigid^ p o r escrito a la p rop ia  Comisión 
m ixta.
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D e la ejecución de los acuerdas y re
cursos contra los m ismos.

Artículo 56, L a s  decisiones y 
acuerdos en vigor de las Comisiones 
mixtas serán obligatorios para todos 
los elementos en ellas -comprendidos, 
y en caso de incumplimiento podrán 
las mismas imponer la multa de cinco 
a doscientas cincuenta pesetas la pri
mera vez. En las reincidencias podrá 
ser aumentado el importe de la mul
ta, la cual -en.ningún caso podra ex
ceder de m il pesetas. sin perjuicio be 
lo que disponga el Código penal.

ÁrUeulo 57. ‘Contra los acuerdos 
fie carácter general que afecten a nrni 
ó varias ramas o gremios bel Co
mercio podrá rocurrirse en revisión 
ante la Comisión mixta que los hu
biere adoptado dentro del término de 
cinco días, a contar desde su publi
cación en el Boletín Oficial de la pro
vincia, . y contra los resolutorios de 
la Comisión, de conformidad con lo 
.dispuesto por el artículo 13 del Ue.al 
decreto de 6 de Septiembre de 1924. 
.cabrá recurso de alzada ante el .Mi
nisterio de Trabajo, .Comercio e In- 
du siria.

El recurso de alzada se presentará 
•ante la .Delegación regional del Tra
bajo en Cataluña, dentro del término 
de quince días, a partir de la publi- 
ción en el Boletín Oficial  de la pro
vincia del acuerdo resolutorio de la 
revisión; debiendo la Delegación re
gional del Trabajo, después de ha
ber oído a la respectiva  ̂Comisión 
mixta, elevarlo al Ministerio con su 
informe, dentro -de otro plazo de quin
ce días, a partir de la fecha cié su 
'Presentación.

Será condición precisa paca la ad
misión de! recurso de a buida el eme 
éste se haya anunciado a la Delega
ción regional del Trabajo v a la res
pectiva Comisión mixta, por escrito, 
•dentro de los tres días siguientes^ a 
la publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, del acuerdo resolu
torio de la revisión.

Artículo 58. La Delegación regió- 
mal del Trabajo suspenderá los acuer
dos de carácter general que adopten 
las Comisiones mixtas, siempre que 
estime que se oponen a las prescrip
ciones legales, y dentro de los -seis 

"días siguientes al en que aquéllos tes 
sean comunicados.

Contra, la suspensión, en su caso, 
de la Delegación regional del Tra
bajo en Cataluña, podrá recurrir la 
respectiva Comisión mixta ante el Mi
nisterio en el plazo de quince días, 
presentando el recurso ante la pro
pia Delegación, para que ésta lo re
mita con su informe al Ministerio, 
dentro de otro plazo igual.

Artículo 5®. La Delegación local 
•det Consejo del Trabajo podrá denun
ciar en eí término de tres meses a la 
Delegación regional del Trabajo en 
Cataluña cualquier acuerdo de los Co
mités paritarios o de las -Comisiones 
mixtas que infrinjan la legislación 
vigente.

Artículo 66. Contra las multas 
impuestas por las Comisiones mixtas 
*0 sus Ponencias podrán los interesa
dos recurrir en revisión, en término 
de ocho días, a partir de la nutifica- 
MÓn  ̂ ante él Pleno de la respectiva 
IGofíiisión mixta, cuando la multa no

exceda de 250 pesetas, y cuando re
base esa cantidad hasta el límite má
ximo concedido, el recurso se entabla
rá ante la Delegación regional del 
Trabajo, anunciándolo previa o si
multáneamente a la respectiva Conci
sión mixta, sin que contra las reso
luciones de una y otra, en los casos 
que respectivamente les corresponda, 
se conceda ulterior recurso.

Será condición precisa, para la ad
misión de] raerme, anuncia rio urevia 
o simultáneamente .a. la respectiva fío- 
misión.

Artículo 61. Una vez firme el
.acuerdo sobre multas, bien por no 
haberse interpuesto recurso, o bien 
por haber sido desestimado el que 
hubiese entablado, la respectiva Co
misión mixta requerirá ai infractor 
para que baga efectivas, en el térmi
no de ocho días, ante la propia Comi
sión las multas .que .-se hubieren
impuesto, y si no lo hiciere, ésta di
rigirá el oportuno oficio al Juez ae 
primera instancia que por turno le
corresponda, para que proceda a la
exacción por la vía de apremio.

Artículo 62. Del importe de las 
inultas, una cuarta parte será desti
nada ,a los gastos de inspección, y las 
tres restantes g la constTución de un 
fondo especial, que administrarán las 
respectivas Comisiones mixtas, para 
cumplir los fines que expresa- el ar
tículo 133 y a reducir, cuando- se es
time oportuno, lás cuotas contributi
vas que han de satisfacer los patro
nos para atender a los gastos de las 
propias Comisiones y sus Comités pa
ritarios.

De las elecciones-.

Artículo 6!3. Los Comités parlta- 
ris y las Comisiones mixtas se reno
varán por mitad cada dos años, pro- 
cediéndose a la elección de los Voca
les efectivos y suplentes, tanto patro
nos como dependientes, que deban 
sustituir a los que corresponda cesar, 
o cubrir las vacantes existentes.

Artículo 64. Para la elección de 
los representantes patronos y depen
dientes que hayan de constituir ios 
Comités paritarios se procederá con 
sujeción a íes siguientes regias:

Á.-APor la respectiva Comisión mix
ta se convocarán las elecciones, de 
acuerdo con Ja Delegación regional 
del Trabajo, señalando el día y hora 
que ante esta última habrá de tener 
lugar la: presentación de candidatu
ras que formen las Asociaciones pro
fesionales y los grupos de patronos, 
empleados o dependientes no asocia
dos que figuren en el Censo y cons
tituyan, cuando menos, un 10 por 100 
de éste. El acto de presentación de 
candidaturas habrá de tener lugar 
forzosamente en domingo y después. 
de transcurridos quince días desde la 
publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la provincia.

B.— En el acto de dicha presenta
ción, los representantes de las Aso
ciaciones entregarán el certificado que 
acredite que llevan, par lo menos, un 
año de existencia, estando inscritas 
en el respectivo censo de Asociacio
nes, y la certificación, con la firma 
del Secretarlo y el visto bueno del 
Presidente de la Junta directiva de 
cada Asociación, que justifique que

ésta ha adoptado en la forma preve
nida en sus Estatutos o Reglamentos, 
el acuerdo de proponer la candidatu
ra de Vocales propietarios y suplen
tes para* el Comité paritario, el nom- 
bramvento de un interventor v un su
plente para la Mesa electoral, cuyos 
datos deberán claramente indicarse en 
la certificación. Los grupos no aso
ciados, además de la instancia firma
da por todos los que compongan cada 
uno de aquéllos y  de las certificacio
nes de Inscripción de cada uno de los 
firman!es en el respectivo censo, pre
sentarán una relación en la que ex
presen los nombres de los candidatos 
y de los interventores de la Mesa y 
sus suplentes designados por el grupo.

C.—-Cuando se presente nada más 
que una sola candidatura, o bien en
tre tudas las presentadas no figuren 
más nombres que el número de Voca
les a elegir^ serán proclamados los 
propuestos, sin necesidad de proceder 
a Ja celebración de elecciones, hacién
dose público en el Boletín Oficial y 
prensa de la ciuda.cL

D.- UI domingo siguiente a la pre
sentación de candidaturas se consti
tuirá la Mesa electoral, de La que for
marán parte los Interventores desig
nados en cada candidatura, actuando 
de Presidente y Secretario las n ere fi
nas que designe la Delegación regio- 
naDddi Trabajo en Cataluña.

iú— Sólo tendrán derecho a votar 
los que figuren inscritos m  las listas, 
del Censo’ respectivo.

F,—Cada elector no podrá dar vá
lidamente su voto más que a una sola 
candidatura completa die las presen
tadas.

CU—El derecho a votar se acredi
tará, por la inscripción del interesado 
.en las listas del Censo, y si sobre su 
identidad personal se formulara re
clamación por algún Interventor, el 
interesado deberá justificarla plena
mente por cualquiera de los medios 
admitidos en derecho, a juicio de la 
mayoría de la Mesa..

11— La elección tendrá lugar , desde 
las 4iez de la mañana hasta las cua
tro de la tarde del domingo señalado* 
y terminada ésta, m  verificará el es
crutinio y se Levantará aeia, que fir
marán todos los que compongan la 
Masa electoral y en la que m  harán 
constar cuantas protestas se hayan 
formulado.

I.— La Delegación regional del Tm- 
hgjo resolverá sin ulterior recurso Lo 
que proceda respecto a dichas protes
tas y reclamaciones, y el domingo si
guiente ham la proelw-cidr. 3© los 
elegidos por el procedían e uto de re
presentación proporcional que sigue:

Primero. Se dividirá el número 
total de votantes por el de Yo calas 
efectivos -a elegir con objeto de ob
tener el cociente, por el que deberá 
dividirse el número de votos obteni
dos por cada candidatura, coa el fin 
de determinar el número de puestos 
que a cada una de ellas corresponde, 
teniendo en cuenta que el mayor re
siduo dará derecho a otro puesto a 
la candidatura que lo obtenga, en el 
caso de que con la aplicación de los 
cocientes quedase un puesto vacante.

Segundo. Los puestos que corres
pondan a cada candidatura se adju
dicarán por el mismo orden en que
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figuren los nombres en las listas de presenlacion y proclamación de candi da ios, empezando por el que figure en la cabeza de la candidatura.Tercero. Igual procedimiento seso gu irá para lo«s .suplentes.Artículo 65. Las elecciones parciales! que hayan de convocarse en el caso previsto en el último párrafo del artículo 76 de este Estatuto, se celebrarán dentro de los treinta díasi siguientes al en que la respectiva Comisión mixta haya acordado las vacantes con carácter definitivo, por no haber interpuesto recurso contra el acuerdo declarándolos, o por haber sido desestimados los recursos. Para estas elecciones se seguirá el mismo, procedimiento que para las generales.Artículo 66. Antes de la terminación de cada bienio en que habrá de verificarse la renovación de la mitad de los Vocales y Suplentes de los Com ités paritarios, y siempre que precise una elección parcial, la respectiva Comisión mixta, con la antelación oportuna, acordará y publicará todo lo referente a la rectificación del Censo de patronos y dependientes del comercio de Barcelona y a las elecciones,-de los nuevos Vocales y Suplentes!, todo ello de acuerdo con la Jefa- fura provincial de Estadística'.Artículo 67. De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto de 19 fie Abril de 1925, las lista® electorales que para la constitución y renovación de los Comités paritario® confeccionará la Jefatura provincial de Estadística, se cerrarán treinta días antee de la fecha en que hayan de verificarse las elecciones) y habrán de ser autorizadas por la propia Jefatura y la Delegación regional del Trabajo'.Artículo 68. Las Comisiones m ixtas organizarán un servicio especial para la ordenación, clasificación y renovación de la copia del Censo del Comercio, que respectivamente les co- jrresponda, que les será facilitada por la Jefatura provincial de Estadística, de acuerdo con lo ordenado por el propio Real decreto de 19 de Abril de 19 £5.La Jefatura provincial de Estadística facilitará diariamente a la respectiva Comisión mixta las relaciones de las variaciones que constantemente se produzcan en el Censo que a la actuación de cada una de ellas interese y éstas a su vez darán igual tras- fado a la Jefatura provincial de E stadística’.Artículo 69. Las Comisiones mixtas llevarán un registro en el que sé inscribirán por orden de presentación las entidades patronales y  de dependientes que lo soliciten, en el que se hará constar la fecha de 'm  fundación, objeto social y  domicilio. D eberán llevar por lo menos1 un año de existencia y  acompañar además certificación del Gobierno civil de haber cumplido con la ley de Asociaciones.Sólo podrán intervenir éri él funcionamiento de las Comisiones m ixtas y Comités paritarios las entidades inscriptas. Estas podrán hacer constar tal circunstancia en la forma que entiendan conveniente para su régimen interior.
Las operaciones de inseripcFóíi eri

él registro serán absolutamente gratuitas.Artículo 70. Todos los elementos integrantes del comercio de esta ciudad, patronos o dependientes, particulares o entidades, así como las Asociaciones inscriptas en el registro de las Comisiones m ixtas podrán en todo tiempo examinar y  comprobar la copia del Censo y las listas electorales que facilite la Jefatura provincial de Estadística, solicitando las certificaciones de una y otras que les interesen, las que ée les facilitarán gratuitamente.
Artículo 71. Para formar parte de los Comités paritarios y de las Comisiones mixtas los Vocaleís de la clase patronal han de tener la consideración de patronos que se caracteriza a los efectos de este Estatuto por el hecho de tributar al Tesoro público y entendiéndose, en los casos de Sociedades, que han de ser Gerentes, Directores, Administradores, Consejeros u ostentar la representación legal de la entidad con carácter personal o mancomunado, mientras los que desempeñen los cargos anteriormente enumerados no ejerzan por su cuenta ninguna profesión liberal, y los Vocales dependientes han de ser' empleadois al servicio directo de un patrono y no tener, por su cuenta despacho ni dependencia.Tanto los Vocales patronos  ̂como los Vocales dependientes deberán estar inscriptos en el Censo electoral del grupo comercial correspondiente 

al Comité paritario.Artículo 72. Las Comisionéis mixtas tendrán plena autoridad para determinar sobre la capacidad de. sus 
Vocales y los de los Comités paritarios, resolviendo las eludas que sobre las mismas se suscitaren, así como la inclusión o exclusión del cargo que 
desempeñen.A rtículo 73. Se perderá él cargo en las C om isiones m ixtas y  en i o s  Com ités paritarios:A) Por incurrir en alguna de las incapacidades com prendidas en él artículo 3.° dé la ley E lectoral de 8 de A gosto de 1907.B ) Por haber cesado éri el ejercicio del com ercio o p rofesión  en virtud dé la cual fué elegido.C) Por rio haber tom ado p o sesión  o por fa lta  de a sisten c ia  no ju stificada a cinco sesio n es ordin arias con secu tivas.

A rtículo 74. D'-e el arad a' por la resp ectiva  C om isión m ixta la va cante lo com unicará al interesado  dentro de los cinco días s ig u ie n tes al en que haya sido tom ado el acuerdo, pudiéndose entablar recurso de rev isión  ante la propia  C om isión en el térm ino de cinco  días y, denegado éste, dentro de otros ocho días podrá acudirse contra el acuerdo ante la D elegación  regional del Trabajo, que defin itivam ente reso lverá  el caso, én él .plazo de quince días, después de oído el in form e de la C om isión  m ixta respectiva;
Artículo 75. Cuando ocurra una  vacante en la C om isión m ixta se  com unicará al Comité paritario  correspondiente, para que elija, de

conform idad con lo prescrito  en é l! artículo 5.° de este Estatuto, la persona que deba cubrirla.La elección  tendrá lu gar en sé?* sión  convocada al efecto y  los eléa  gidos desem peñarán el cargo du-: rante el tiem po que restare al que- lo desem peñaba anteriorm ente.A rtículo 76. Las vacan tes qué  ocurran en los Com ités paritarios] serán cubiertas automáticamente?, por los sup lentes resp ectivos de- patronos o dependientes.No obstante lo preceptuado éri el párrafo anterior, si el número?! de vacantes fuera superiojr a la ierfs cera parte del to ta r .d e  cada el a sé  se convocarán elec ion es para en-; brirlas. j
De la tram itación de reclamaciones ante los Comités paritarios .

A rtículo 77. Las reclam aciones] que los patronos o dependientes1 form ulen ante la s  C om isiones mix'H tas deberán ser presentadas pop m ediación de alguna de las entidad  des o A sociaciones le gal m en téconstitu id as, que cuenten por lo] m enos con un. año de ex isten cia  yi se 'hayan inscrito  en el reg istro  dé las C om isiones m ixtas.A rtículo 78- D ichas reclam aoio-: n es vendrán extendidas en papel com ún y serán dirigidas por Ha en-¡ tidad, por m ediación de la cual se  form ulen, al Presidente de la res-: pectiva C om isión m ixta, hación io s  se constar el m ayor núm ero de an-; teceden tes al objeto de facilitar  la  labor de tram itación con sigu ien te .A rtículo 79. Recibida la reclamación, se anotará en. el Registro general de entrada, con expresión" del objeto de la m ism a y fecha dé ingreso, pasándose por la Secreta*-; ría general al Comité paritario del grupo a que pertenezca la casa de- demandada, al"objeto de instruirse el oportuno expediente, para la ira-, m itación y reso lu ción  de aquélla .1D entro del segundo día de reci-: bida y reg istrada la reclam ación’ por eí Comité paritario correspondí diente, se citará al reclamante para que dentro de tres días compa-: rezea ante el Oficial Secretario de dicho Comité, a fin de ratificarse? person alm en te en su contenido Si no com pareciese en el plazo fija-: do, se le citará por segunda y últim a vez y si dejase transcurrir, nuevam ente tres días sin  compa-: recer quedará sin  efecto la recta-: m ación, com unicándose así a la1 entidad que la hubiese 'cursado, salvo que de la fech a  de la presentación  se derive algún derecho.De dicha ratificación  y m anifes-. tacion es am pliatorias de la m ism a  se extenderá* acta que suscribirán  el interesado con el Oficial Secretario del Comité.Artículo 80. Serán desestim adas  las reclam acion es que se presenten se is  m eses después de la fe-: cha en que el que la/ form ula haya dejado de pertenecer a la casa con-: tra la cual se pretende cursar la reclam ación .A rtículo 81. D entro del plaao m ás breve posible, el Oficial Societario del grupo a que corresponda
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tram itar el expediente, en nombre 
¿el Presidente del Comité o de la 

.Ponencia del mismo delegada al 
efecto, convocará a la parte dem an
dada o si se creyese oportuno, con 
¡ésta al reclam ante, p ara  que los 
que se hayan convocado com parez
can en el día y hora que se les se
ñale.

Artículo 82. En la citación- para 
la' parte demandada constará, extrae-, 
tada en breves términos, la reclama
ción que se haya formulado, al obje
to de que pueda aportar las pruebas 

-que estime oportunas a su derecho, 
¡en vista de la reclamación presentada.

Artículo 83. Al convocarse al re-: 
clamante ante el Comité o Ponencia, 
'se le requerirá para que aporte los 
comprobantes de su reclamación y 
conteste a las excepciones que hubie
ra' opuesto el demandado, caso de que 
éste hubiese antes prestado declara
ción.

Artículo 84. Las citaciones debe
rán hacerse con tres días de anticipa-: 
jpién, por lo menos, al señalado pa'ra 
Ja comparecencia; si el demandado no 

-comparece a la primera citación, se 
le volverá a citar por segunda vez, 
previniéndote que si tampoco compa
reciese, seguirá su curso el .expedí en-’ 
te, s in se r nuevamente citado ni oído. 
■Bi se interesase la comparecencia del 
reclamante y no cumplimentara las 
dos citaciones reglamentarias, la Po
nencia o Comité, luego de haber oído 
a la parte demandada, tomará el 
acuerdo que se juzgue más proce
dente.

Artículo 85. La Ponencia que el 
Comité respectivo hubiese delegado 
jpara la tramitación de exjpedieintes 
Instruidos por reclamación de sala
rios o demandas similares, deberá ce
lebrar sesión semanalmente y de 
'acuerdo con los días y horas que; el 
Comité haya previamente señalado.

Si las reclamaciones antes citadas 
las tramita directamente el Comité, 
las sesiones serán quincenales, de 
ácuerdo con lo que se consigna en el 
Artículo 14 del presente Estatuto, pu
liendo, no obstante, convertirse en 
Remanales si los asuntos a tratar fue
ren en tal número que a ello obliga
ren, estableciéndose en este caso un 
W en o turno que evite las posibles 
molestias a las partes que hubiesen 
Sido convocadas.

Artículo 88. La Ponencia o Comi
té recibirá en el día señalado a los 
Interesados, o a quienes, debidamente 
Jmtorizados por escrito, comparezcan 
Sil nombre de ellos, conjuntamente o 
|  solas, y si del resultado de las de
claraciones y pruebas aportadas esti
bara suficientemente aclarada la cues
tión, procurará la oportuna conci
liación entre demandante y deman
dado, y obtenida ésta, se dará por 
terminado el asunto, levantándose la 
Sorrespondient® acta, que suscribirán 
tes partes.

Eos convenios o acuerdos a que 
|ieguen los interesados tendrán fuer- 
la de obligar entre ellos, y se repu
tarán, a ios efectos legales, como 
transacción judicial a los fines del 
artículo 1.818 del Código civil.
Í-  ̂Artículo 87. En caso de inoonioi- 
íación o cuando se consideren insu- 
ptenies los elementos de juicio apor

tados, se procederá en la misma o til-: 
teriores sesiones a la práctica de las 
pruebas que propongan las partes y 
sean pertinentes, así corno a las de
más  ̂ que juzgue convenientes el Co
mité o la Ponencia delegada, levan-' 
tándose de ello las correspondientes 
actas. Terminadas todas las pruebas, 
podrán los interesados solicitar la ce
lebración dê  la vista ante el Comité 
o la Ponencia delegada, en cuyo acto 
expondrán verbalmente, durante diez 
minutos, lo que estimen oportuno a 
su defensa, empezando por la recla
mante.

Artículo 88. Todos ¡los miembros 
del Comité paritario o de la Ponen-^ 
cia podrán interrogar a las partes, 
debiendo limitarse a preguntas con
cretas^ y encaminadas a esclarecer la 
cuestión; pero absteniéndose de ha
cer preguntas insidiosas, comentarios 
y entablar discusiones, en cuyo caso 
el Presidente amonestará al que fal
tare, y si no fuese obedecido le re ti
rará la palabra.

Artículo 89. La Ponencia delega
da por el respectivo Comité, en lá 
misma sesión en que sé haya cele
brado la vista, tomará acuerdo, y sea 
cual fuere el que recaiga, será ele
vado al Comité para la primera se
sión que éste celebre, de acuerdo con 
lo que viene consignado en el párra
fo 3.° del artículo 18 del presente Es
tatuto.

El acuerdo que por unanimidad o 
por mayoría baya sido adoptado por 
el Comité será comunicado simultá
neamente a los interesados y a la en
tidad por conducto de la cual se liu^ 
biese recibido la reclamación.

Si el Comité tramitase directa
mente el expediente, procurará tomar 
acuerdo en la misma sesión en que 
haya celebrado la vista, dando noti
ficación del mismo en la forma con
signada en el párrafo anterior.

^Artículo 90. Transcurridos ocho 
días de la notificación del acuerdo y 
manifestándose por una de las partes 
no haber sido cumplimentado, o tan 
luego como cualquiera de ellos hicie
ra constar su disconformidad, se ele
vará el expediente original al supe
rior conocimiento dé la Comisión mix
ta, quedando por simple nota en el 
Registro del Comité Paritario res
pectivo.

De la tram itación ante la Comisión 
m ixta .

Artículo 91. Una vez recibido el 
expediente del Comité paritario en la 
Secretaría de la Ponencia, se convo
carán las partes, con tres días de an
ticipación, para el acto de la vista, en 
la que verbalmente, y por su orden, 
podrán alegar cuanto estimen opor
tuno a su defensa, proponiendo y 
presentando las pruebas que conside
ren procedentes, practicándose las 
que el Tribunal estime pertinentes 
para mejor proveer, pudiendo dele
gar su práctica en dos de sus Voca
les: uno patrono y otro dependiente. 
El fallo será dictado en la misma se
sión o en la inmediata, a la termina
ción de las pruebas, y será notificado 
por escrito a los interesados y al Co
mité paritario respectivo, comunicán
dose también a la entidad por me

diación de la que formuló lá denun
cia.

Los fallos se dictarán por mayoría; 
decidiendo los empatéis eil y oto del 
Br. Presidente.

Artículo 92. La Ponencia-Tribunal 
deberá reunirse para la vista y fallo, 
de los asuntos sometidos a su cono* 
cimiento, lo menos una vez al mea 
y tantas cuantas se consideren con
venientes a juicio de su Presidente,' 
Extendiéndose de cada sesión la co
rrespondiente acta, que suscribirán el 
pr. Presidente y el Secretario.

Artículo 93. Si en el día señalado 
para la yista de un expediente, de
jase de comparecer alguna de las 
partes convocadas, sin allegar justa 
causa que se- lo impida, se podrá ce
lebrar el acto y pedrá dictarse la 
resolución que proceda, teniendo en 
cuenta lo que consta en el expediente, 
la propuesta del Comité y lo alega
do por la parte que hubiera compa
recido.

Las vistas señaladas solamente sé 
suspenderán por causas justificadas, 
celebrándose necesariamente él día 
del nuevo señalamiento.

En el acto de la vista, las partes 
interesadas podrán asistir personal
mente o por persona debidamente au
torizada, así como pueden comparecer 
asistidos de Abogado en ejercicio in
corporado al Ilustre Colegio de Bar
celona.

Las sesiones se celebrarán siem
pre fuera de las horas de la jornada 
legalmente etablecida.

Artículo 94. Para la actuación dé 
la Ponencia-Tribunal se nombrará 'un 
empleado de la oficina técnica de la 
Comisión mixta al objeto de que des
empeñe las funciones de Secretario de 
dicha Ponencia-Tribunal, corriendo a 
su cargo la citación de las partes pa
ra el acto de la vista, y la redacción 
de las actas correspondientes a cada 
reunión de la propia Ponencia.

Recursos de revisión  y  casación.

Artículo 95. Contra el fallo dicta
do por la Ponencia-Tribunal, podrá 
interponerse recurso de revisión an
te el Pleno de la respectiva Comi
sión mixta, dentro del término de cin* 
co días a contar desde el siguiente 
a la notificación de aquél al intere
sado.

Dicho recurso, del que se acompa
ñará copia, se presentará por escri 
to, sin sujeción a ningún formulismo, 
pudiendo ejercitado cualquiera de las 
partes y la Asociación que transmitió; 
la denuncia. Si no se interpusiera ef 
recurso quedará el fallo firme a los 
efectos del artículo 99.

Artículo É5. Interpuesto el reciir-» 
so, sed a rá  vista a la parte contraria, 
con entrega de la copia aludida para 
que, si lo estimase oportuno, lo con
teste dentro del tercer día, pasando 
inmediatamente a la Asesoría letra
da, a fin de que emita dictamen razo
nando la procedencia o improcedencia 
del mismo. •

Artículo 97. Visto el recurso y el 
informe de la Asesoría letrada, el 
Pleno de la respectiva Comisión mix
ta, en la primera sesión ordinaria que 
celebre, pronunciará el fallo que con
sidere de justicia*
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Sin embargo, si se estimase proce
dente alguna' diligencia probatoria, 
feodrfee acordar su práctica por me- 
dio de una Ponencia especial, suspen
diéndose el término para dictar el 
fallo, hasta que se haya practicado 
dicha diligencia.

La resolución que se dicte será co
municada a ios interesados, a la Aso
ciación a' quien afecte y ai Comité que 
tramite el expediente.

Artículo 9&. En los casos en que 
el Pleno de la Comisión mixta deses
time la revisión interpuesta contra, 
el fallo de la Ponencia-Tribunal, con-' 
firmando sin variación alguna eLcho 
fallo, y éste hubiera sido proferido 
conforme a la propuesta del Confitó 
paritario, si ex A ti ese manifiesta te
meridad por parte del recurrente, se 
le impondrá una multa de 25 a i 00 
pesetas, que se destinarán a los fines 
que expresa el artículo 62.
A Artículo 99. Los acuerdos resolu
torios de la revisión interpuesta con
tra los fallos de ía Ponencia-Tribunal 
son firmes y ejecutónos; pero cuan
do las Comisiones mixtas actúen den
tro* de las atribuciones propias de los 
Tribunales Industriales, conforme ai 
artículo 21 del Decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926, podrá contra ellos 
entablarse el recurso de casación ante 
el Tribunal Supremo a que se refiere 
el artículo 486 y siguientes del Códi
go de Trabajo, cumpliéndose previa
mente lo establecido en el artículo 481 
del mismo. Una vez resuelto el re
curso, o si éste no se entabla den
tro de los plazos legales, las Comi
siones mixtas remitirán testimonio 

-de fallo ¿d Juzgado de primera ins
tancia a quien por turno corres
ponda, para que proceda por la vía 
de apremio, y a costas del conde
nado, a la exacción de la cantidad que 
venga obligado a satisfacer a tenor 
del fallo, haciéndose saber al recla
mante, por s\ desea personarse en 
aquel procedimiento, ya que, a partid 
de dicho momento, cesa la actuación 
de l'a's Comisiones mixtas;. Sin embar
co, podrán las Comisiones mixtas ha
cer las gestiones oficiales u oficiosas 
pie se consideren oportunas para lo
grar la pronta y eficaz ejecución de 
ms fallos.

Artículo 10#. El Juzgado que en
tienda en la diligencia de apmnte 
pondrá la cantidad redamada a dis
posición de la Comisión ra'xtat y ést$ 
se hará cargo de la misma, común i- 
cándolP seguidamente al Interesado 
para que &e- presente a cobrarla.

Los dependientes reclámanos ten
drán, sin necesidad de declaración es
pecial, derecho a los bínennos de 
pobreza f  val que determina el ar
tículo 14 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, al soto efecto de- inírtrvm r en 

vía de apremio a que se m.
tos artículos anteriores.

De la Junta administrativa.

Artículo 101. Las Comisiorms mbi
tas del Comercio de Barcelona tendrán 
capacidad legal para adquirir, poseer 
y disponer toda clase de bienes, pu- 
dieBdb recibir donativos, legados; y 
subvenciones. En caso de disolución 
de las mismas, sus. bienes se destina
rais a funciones de beneficencia y cul

tura*. en la forma que acuerde la. res
pectiva Comisión mixta en su última 
sesión o, en su defecto, en la forma 
que resuelvan las Cámaras oficiales 
de Comercio y Navegación, úq acuer
do siempre con la* Delegación regio
nal del Trabajo.

Artículo 102. Para atender a los 
gastos de su funcionamiento, las Co
misiones mixtas procederán a recau
dar las cuotas que vienen obligados a 
satisfacer a las mismas los comer
ciantes, así individuales como colec
tivos, establecidos en esta ciudad, en 
la conformidad y dentro de los lími
tes señalados en las Reales órdenes 
de 13 de Noviembre de 1920 y 18 de 
Octubre de 1921, . Real decretó de 19 
de Abril de 1925, Real orden de 18 de 
Septiembre de 1925 y Decreto-ley de 
26 de Noviembre de 1926.

La recaudación se practicará direc
tamente, por medio de Agentes recau
dadores nombrados al efecto, o enco
mendándola o arrendándola a la per
sona o entidad que se crea convenien
te a los intereses de la propia Comi
sión.

La falta de pago de lars citadas cuo
tas dará lugar al procedimiento de 
apremio administrativo.

Artículo 103. Las cuotas referidas 
en el artículo anterior, de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 
53 del Decreto-ley de 26 de Noviem
bre de 1926, se satisfarán en. propor
ción a la tributación global de cada* 
contribuyente al Tesoro público por 
contribución industrial y con arreglo 
a la siguiente escala :

Hasta 20# pesetas, 4 pesetas anua
les.

De 200,Od a 1.000 pesetas 10 pe
setas anuales.

De 1.000,01 a 3.000 pesetas-, 26 pe
setas anuales.

De 3.000,01 en adelante, 75 pesetas 
anuales.

Sociedades Anónimas y Comandita
rios1 por acciones:

Capital escriturado:
Hasta 500.000, 26 pesetas.
De 5O0.O00yO:l  a LOQO.OOÜ, 75 pe

setas.
De 1.000.000,01 a- 2.000.000, 126 pe

setas.
De 2.000.000,01 a 3.000.000, 175 pe

setas.
De* 3.000.000,01 a 5.000.000, 250 pe

setas.
De 5.000.000,01 en adelante, 300 pe

setas.
Artículo 104. El Presidente, el Te

sorero, el Contador y el Secretario 
de las respectivas Comisiones mixtas 
constituirán su Junta administrativa, 
la cual tendrá especialmente a su 
cargo.

a) La administración ¡de fondos.
bj La organización de- las ofici

nas técnicas y administrativas dé la 
respectiva Comisión mixta y sus Co
mités paritarios.

c) Él ejercicio dé las facultades 
que le competen por virtud de este 
Estatuto en su canítulo de Personal.

d) La confección de los presu
puestos anuales con arreglo a lo qué 
estatuye el artículo 107.

e) La presentación del estado de 
cuentas a fin de cada mes.

f) La presentación del estado de 
cuentas ai fin de cada año

Artículo 105. El Presidente presi
dirá todas las reuniones de la Junta 
administrativa, pondrá el visto bueno 
en todos los acuerdos de la misma, y 
suscribirá los documentos y autori
zará todos ios pagos con su firma y 
con el “ torné razón” del Contador.

Artículo 106. Los ingresos de las 
Comisiones mixtas se depositarán en 
la sucursal del Banco de España en 
Barcelona.

El Presidente, e! Tesorero y el 
Contador tendrán sus firmas regis
tradas para que se puedan retirar 
los fondos depositados; siendo siem
pre necesario, al menos, dos firmas 
reunidas para dar validez a dicha 
operación.

Sin embargo, podrán tenerse en la 
Caja de las respectivas Corporacio
nes para las atenciones inmediatas 
hasta el máximo de 15.000 pesetas,

Artículo 107. Anualmente, y tres 
meses antes de finalizar cada ejer
cicio económico, la Junta . adminis
trativa deberá presentar a la Comi
sión mixta el proyecto de presupues
tos para el ejercicio venidero, y de 
igual manera dentro de los dos me
ses s i gu i e n t e s al término de cada 
ejercicio habrá de presentar a la 
misma la cuenta de liquidación del 
presupuesto finado, con el fin de que 
la Comisión mixta pueda presentar 
todo ello a la Delegación regional del 
Trabajo, para que lo eleve con s¡u 
informe a la aprobación de la Supe
rioridad.

Artículo 108. Cuando sean prorro
gados los Presupuestos del Estado se 
podrá solicitar del • Gobierno la au
torización para prorrogar también 
los de estas Corporaciones, al efecto 

v de adaptar el régimen económico de 
la misma crm la vida económica dél 
Estado.

Artículo 109. La Junta administra
tiva será la' única competente para 
resolver todas las reclamaciones re
ferentes a pago indebido por exceso 
o por defecto de cuotas y toda ctn  
reclamación de orden económico, fio 
cabiendo contra sus decisiones- vemr* 
so alguno.

Del personal.

Artículo 110. El personal técnico 
y administrativo de las Comisiones 
nrtxtas del Trabajo en el Comercio de 
Barcelona percibirá sus haberes $i 
concepto de gratificación combatible 
con cualquier sueldo del E&lado,. oe 
la Provincia o del Municipio.

Artículo 111. Dicho personal estâ  
rá distribuido en dos grupos- dé 
vicios: técnicos y administrativo®,
unos y otros bajo la jefatura del Se
cretar'i o general de la respectiva. 
misión mixta.

Los servicios tésateos serán: ÁBé^ 
ría jurídica, Secretarías técnicas de 
los Comités paritarios, Censo, Publi
caciones y Biblioteca.

Los servicios administrativos serán" 
Secretaría, Registro y Archivo, Acb 
mintetración y Caja, Recaudación 7 
Contaduría.

Artículo 112. Cada- Comisión 
ta, además, podrá tener el personal 
subalterno que su Junta administré 
Uva estime necesario para eí 
servicio, cuyo personal será nombra-
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do y separado librem ente p o r  dicha 
Junta.

Artículo 113. P ara  cada servicio 
sie nom brará  un Jefe o Encargad-o* del 
mismo, y e¡i núm ero de Oficiales y 
Auxiliares que s»ea necesario.

Artículo 114. El personal que ten 
ga la categoría de Jefe será nom bra
do por el Presidente de la Comisión 
mixta respectiva, a p ropuesta  de su 
Jun ta  adm inistrativa.

Los demás funcionarios serán nom 
brados por la Jun ta  adm inistra tiva  de 
la respectiva Comisión mixta.

Artículo 115. Cuando se produzca 
una vacante cuya provisión corres
ponda a la Ju n ta  adm inistra tiva , la 
Secretaría general de la respectiva 
Comisión mixta lo com unicará por 
escrito al Presidente, informando, 
p r im ero : Sobre la necesidad y u rgen 
cia de proveer en: cargo. Segundo. So
bre las funciones inherentes al m is
mo y las condiciones requeridas r a r a  
desempeñarlo. El Presidente incluirá 
dicha comunicación en el orden del 
día de la p r im era  sesión que la Ju n 
ta adm inistra tiva  celebre, p ara  que 
ésta decida, y en su caso fijar el p la 
zo, nunca in ferio r  a diez días, para  
la presentación de solicitudes.

Artículo 116. El acuerdo se comu
nicará por la Secretaría generad a 
las dependencias de la respectiva Co
misión mixta p a ra  el conocimiento 
del personal, y además se fijará una 
copia en la tabla  de anuncios.

Artículo 117. Finalizado el plazo 
p ara  la presentación de solicitudes, 
la Secretaría  general es tudiará los 
m éritos y circunstancias alegadas por 
los aspirantes, y fo rm ulará  su pro 
puesta razonada, a la que acompaña
rán las solicitudes y relaciones d e m é 
ritos de todos.

Artículo 118. Si alguna circuns
tancia de ifiterés no apareciera ple
namente probada' y conviniera deter
m inar el grado de aptitud  o dominio 
'sobre determinadas materias, la Se
cretaría general podrá proponer a la 
Junta adm inis tra tiva  que s>e invite a 
los candidatos a realizar las demos
traciones prácticas que procedan y 
en la fo rm a que la misma Ju n ta  de
termine. En estos exámenes no se 
darán calificaciones, y la práctica de 
los correspondientes ejercicios no 
dará a ios candidato^ n ingún derecho 
para lo sucesivo.

Artículo 119. Las propuestas  p a ra  
las plazas de Jefes; las h a rá  lib re
mente la respectiva Ju n ta  adm inis
trativa, razonándolas y  acompañando 
ia lista de méritos del propuesto.

Artículo 120. Cualquiera que sea 
la categoría de la plaza, los nom bra
mientos habrán de recaer siempre en 
persona de reconocida competencia, 
y atendiendo ¿obre todo al m ejor  
cumplimiento de las necesidades del 
servicio.

En igualdad de condiciones serán 
preferidos los funcionarios de la res 
pectiva Comisión mixta que hayan 
acreditado m éritos  suficientes.
_ En todo caso, los méritos y con
diciones p a ra  la preferencia, y en de
finitiva, p a ra  el nombramiento, serán 
libremente apreciados po r  la respec
tiva Junta administrativa.

Artículo 121.. El procedimiento se
ñalado en los artículos an terio res  h a 

b rá  de ser seguido también p ara  p ro 
veer i as plazas de nueva creación.

Artículo 122. Los nombramientos 
de funcionarios de las Comisiones 
mixtas se harán  con carácter  in te r i 
no, pudiendo ser confirmados pasado 
un año desde la fecha del nom bra
miento, siempre que el interesado 
hubiese demostrado en este tiempo ta 
eficacia de sus servicios, previo in
forme del Jefe de la dependencia.

Artículo 123. La Junta  ., adm inis
tra t iva ,  a propuesta  del Presidente, 
si se t r a ta ra  de los Jefes de servi
cios, o a propuesta de-'éstos- cuando 
se trate  del resto del personal, podrá 
discrecionalmente conceder aumento 
de gratificación, en concepto de  ̂p re 
mio de constancia, a los funciona
r ios cada dos años de efectivos-y  
buenos servicios, dentro ' de los lími 
tes que ..permitan _ los presupuestos 
de la respectiva Comisión.

Artículo 124. Para  obtener el p re 
mio de constancia será condición in
dispensable que los dos años de bu e 
nos servicios que dan derecho a él 
no hayan sido in terrum pidos por la 
suspensión de empleo, y sueldo o cas
tigo alguno, o por la excedencia vo
luntaria ,  si tal condición hubiere sido 
impuesta por  la Ju n ta  adm in is tra t i
va al concederla.

Artículo 125! Cuando por el P re s i
dente o por los Jefes de las depen
dencias se hayan de someter a la J u n 
ta adm inistra tiva propuestas relativas 
a confirmaciones, premios, licench'S', 
correcciones, excedencias, etc., del 
personal, serán aquéllas incluidas en 
el orden del día cíe la sesión en que 
hayan de examinarse.

Artículo 126. Los funcionarios de 
las Comisiones mixtas quedan obliga
dos a p r e s t a r  su servicio con la debida 
asiduidad, despachando al día los 
asuntos de su incumbencia.

Artículo 127. Los funcionarios de 
las Comisiones mixtas, que no podrán 
ser removidos dé sus cargos sino .por 
causa justificada, previa form ación  de 
expediente con audiencia del in te re
sado, o por reform a de planLJla, ten
drán d e re ch o :

1.° A d isf ru ta r  todos los años de 
una vacación de quince días, siempre 
que no queden desatendidos los se r
vicios. El Secretario general y los Je
fes de las demás dependencias, de  
acuerdo con el Presidente, concederán 
la vacaciión, señalando la fecha en que 
cada:1 funcionario pueda c o m ^ z a r  a 
utilizarla, y procurando siempre que 
el servicio no su fra  menoscabo.

2.° A solicitar  dispensa de a s i l e n 
cia por enfermedad, previa ta: necesa
r ia  justificación. Esta dispensa se en
tenderá  .a lo sumo por un mes, pasado 
este tiempo, la .concesión de nuevas 
prórrogas y del cobro de haberes, que
da reservada a la Ju n ta  adm in is t ra t i 
va, que acordará en cada' caso lo que 
estime conveniente.

3.° A solicitar, para  asuntos p a r t i 
culares, licencia de uno a treis meses, 
siempre que por ello no se perturbe 
el servicio. El funcionario a quien la 
J u n ta  adm inistra tiva  conceda licencia 
de esta clase devengará sus haberes 
durante el p r im er  mes, pero no < n  los 
sucesivos.

4.° A solicitar la' excedencia en el 
servicio activo, sin limitación de

tiempo. Los excedentes ño d ísf ru tará t í  
haber  alguno. /  A

5.° Los que queden cesantes poí* 
reform a de plantilla tendrán  derecho 
preferente para  ocupar las vacantes1 
que se produzcan en su categoría y  
clase, no pudiendo la Comisión hacer  
nom bram ientos en una' categoría' 
m ientras  haya excedentes.

Artículo 128. P a ra  d is f ru ta r  del 
derecho de excedencia será condición 
precisa que el funcionario que la so
licite lleve más de dos años prestan-: 
do sus servicios en la recpectiva Co^ 
misión mixta. La concesión1 de exce-*: 
dencia no es obligatoria, sino discre
cional, ;y la otorgará la Ju n ta  admi-; 
n is t ra tw a, previo  informe del P r e s h  
denté, del Secretario o del Je fe  dé la 
dependencia respectiva..

Los-, excedentes, después de trans-; 
currido un año de excedencia, podrán' 
solicitar el reingreso, y tendrán dere
cho a’ ocupar la plaza que tenían o d a  
p r im era  vacante análoga que ocurra 
en su categoría, confórme a la prela-, 
ción establecida’ en el artículo 120. 
La analogía será apreciada por la Ju n 
ta administrativa, previo informe del 
Presidente, del Secretario  o del Jefe 
respectivo.

Artículo 129. Los funcionarios dé 
las Comisiones miixtas podrán ser  co
rregidos por la respectiva Ju n ta  ad
m in is tra t iva  por  las faltas no ju s t i 
ficadas que cometan en el ejercicio 
de su cargo, ya por  su poca asiduidad 
en la asistencia a la oficina, ya por 
negligencia en el despacho de sus 
asuntos, abandono de destino o falta 
contra la disciplina. Las correcciones, 
previo expediente instru ido por la 
Jun ta  adm inis tra tiva  con audiencia 
del interesado, consistirán en aperci
bimiento, suspensión de empleo' y 
sueldo y separación del servicio o ce
san lía, .según la gravedad de* la fa l
ta. que será apreciada por la Ju n ta  
administrativa, la cual es tará  tam 
bién facultada p a ra  decre ta r  p rov i
sionalmente la inmediata suspensión 
de empleo y  sueldo de inculpado, sin 
perjuicio de la resolución definitiva 
que recaiga en el expediente.

Artículo 130. El expediente se for-  
.m ará  con arreglo y sujeción a las s i
guientes reglas:

Prim era. El Jefe de ■ la dependen
cia a que pertenezca el inculpado 
dará  cuenta a' la Jun ta  adm inistra tiva  
de las faltas que se imputen, y  ésta, 
en vista de esto, ordenará la fo rm a
ción del expediente: designando el 
Instructor  y Secretario. El Instructor  
habrá  de ser un funcionario de ca
tegoría superior a la del acusado.

Segunda. Se iniciará el expediente 
con un pliego de ra rg o s  formulado 
por el Instructor,  del que se dará 
traslado al interesado por término de 
quince días p ara  que conteste adu 
ciendo sus descargos; en otro plazo 
igual se recibirán y u n b á n  al exoen
diente las pruebas y declaraciones 
que sean necesarias, y en los quince 
días que oigan a este plazo, el Ins
tructor  fo rm ulará  la p ropuesta de 
correctivo, que elevará al Presidente 
de la respectiva Comisión mixta, mu en 
a su vez dará conocimiento a la J u n 
ta administra tiva para  que ésta adop
te la resolución que estime p e r t i n e n te
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Tercera. Be la resolución dictada 
por la respectiva Comisión m ixta o 
su Junta adm inistrativa, el interesa
do podrá recu rrir ante la Delegación 
regional del Trabajo en Cataluña, que 
deberá, resolver dentro de un mes, á 
contar de la presentación del recurso 
y después de oír a la respectiva Co
misión mixta y al interesado.

Contra la resolución de la Delega
ción cabe recurso ante el Ministerio 
de Trabajo, que decidirá en defini- 

4 tiva.
Artículo 131. El personal que en 

la actualidad está nombrado por las 
- Comisiones mixtas, se entenderá con
solidado en sus categorías, d isfru
tando de los derechos que se les con
fiere por virtud del presente Estatuto.

Artículo 13i2. Para la aplicación de 
los fines señalados en el artículo 23 
del Decreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1926 podrán los funcionarios de 
las Comisiones mixtas ser agregados 
temporalmente en comisión al servi
cio de las Delegaciones regionales u 
organismos análogos, previa Real or
den del Ministerio de Trabajo, si
guiendo figurando en el personal de 
sus respectivas Comisiones.

Labor cultural y benéfica.
Artículo 133. De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 1.° de este 
Estatuto, las Comisiones mixtas del 
comercio completarán su actuación 
mediante obra social de cultura y be
neficencia, dedicando a ella especial
mente la cantidad que en sus p re
supuestos anualmente consignen y 
una cuarta parte del importe de las 
multas, según se previene en el a r
tículo 62.

Artículo 134. A los fines del a r
tículo anterior podrán las Comisiones 
•mixtas organizar una Biblioteca, es
tablecer el Museo Social, Bolsa del 
Trabajo, celebrar concursos,' otorgar 
premios, practicar estudios e infor
m aciones,/ subvencionar obras cultu
rales o benéficas, etc., etc.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 135. Todos loa. términos 
fijados en el presente Estatuto se en
tenderán improrrogables y per días, 
hábiles, empezando a correr desde el 
siguiente a í en que se hubiera hecho 
el emplazamiento, citación o notifica
ción, "contándose en ellos el día del 
vencimiento.

Artículo 136. Quedan derogados 
todos los acuerdos de las Comisiones 
mixtas y disposiciones anteriores que 
se opongan a] presente Estatuto.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar a D. T o 
m ás B aste rrech ea  y Arbeloa, Co
rred o r In té rp re te  de buques del 
P uerto  de Gijón, previniéndosele 
que la expedición del títu lo  co rres
pondien te queda supeditada a que 
acredite, dentro del plazo reg lam en
tario , haber p restado  el oportuno  
ju ram en to  y hecho el depósito de 
la  ñanza que m arca  la  Ley.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 

ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guárde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 10 de D iciem bre 
de 1926.

' AUNOS
Señor Jefe  S uperior de Comercio y 

Seguros.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien  nom brar a D. Ju an  
A ntonio L osada M anzano y a don 
Jo sé  Antonio Muñoz Lozano, Co
rred o res  de Comercio de Toledo, 
previniéndoseles que la expedición 
de los títu lo s  co rrespond ien tes que
da supeditada a que justifiquen , 
den tro  del plazo de tres m eses, h a 
b er p restado  ol oportuno ju ra m e n 
to y hecho el depósito de la fianza 
que m arca  la Ley, debiendo ten e r 
p resen te  que en las operaciones en 
que in te rv en g an  por razón de su 
oficio, sólo ten d rán  la fe pública y 
ol c a rác te r de N otario  cuando en 
a rm on ía  con lo d ispuesto  por los 
artícu lo s  89 y 93 del Código de Co
m ercio se hallen debidam ente cole
giados.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 10 de D iciem bre 
de 1926.

AUNOS

Señor Jefe  Superior de Comercio y
Seguros.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar a D. Sal
vador Díaz P areña , D. C ristóbal 
B orrero  de la F eria  y D. José  Ro
m ero Valero, C orredores de Com er
cio de la plaza m ercan til de H uel- 
va, previniéndoseles quo la expedi
ción de los títu lo s co rrespond ien
tes queda supeditada a que acredi
ten, dentro  del plazo de tre s  meses, 
haber p restado  el oportuno ju r a 
m ento y hecho el depósito de la 
fianza que m arca la Ley, debiendo 
ten er p resen te  que en las operacio
nes en que in tervengan  por razón 
de su oficio sólo ten d rán  la fe p ú 
blica y el ca rác ter de N otarios 
cuando en arm onía con lo d ispuesto  
por los a rtícu lo s  89 y 93 del Códi
go de Comercio se hallen  debida
m ente colegiados.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 11 de D iciem bre 
de 1926.

AUNOS

Señor Jefe S uperior ele Comercio y 
Seguros.

 ADMINISTRACION CENTRAL
> " — — 1

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE L A ECONOMIA NA-  
CIONAL ;

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION 

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.)

Número 187.

I.—Peticionario: D. Emilio de Aba- 
solo y Urrutia, D irector de la Socie
dad “Plomos y estaños laminados”, : 
domiciliada en Bilbao.

II.—Industria : Producción de papel 
de estaño y aluminio en bobinas.

III.—Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios para la im
portación de:

Una máquina cortadora rebobinado- 
ra para papel de estaño, modelo O D, 
de 550 milímetros de anchura útil sin 
recortar,.

Una máquina para cortar longitudi
nalmente y transversalm ente para un 
ancho de hojas de 500 milímetros.

Una máquina para im prim ir los pa- h 
peles de estaño-aluminio para un an
cho de hojas de 500 milímetros

Dicha m aquinaria procede de las . 
Gasas Gandenbergersche Masen ir enía- ■: 
brik, Georg Goebel, dv DarmsLat e 
Ing. J. Ulshafer de Ludwigshafen.

Ampliación de 3a petición publicada 
e n  la  Gaceta  de 23 de Mayo próximo 
pasado al número 144.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
p a rtir  de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer- j 
tificado al Presidente de la Sección de 1 
Defensa de la producción del Conseja j 
de la Economía Nacional, que radica \ 
en esta Corte, calle de la Magdalena, ( 
número 12. 1

Es copia del original remitido por ] 
dicha Sección a esta Presidencial del 
Consejo de Ministros para  su publica
ción, según previene la Real orden 
circular de 17 de Julio de 1924 (G a
c e t a  del día 18).

Madrid, 22 de Diciembre de 1926,—
El Oficial mayor, Conde de Morales d« 
los Ríos.

M IN ISTE R IO  D E H A CIE N D A

Yisto el expediente promovido por 
doña Amelia B arroeta y Prichard, Au
xiliar de prim era clase, con destino 
en esa dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enferma,

S. M._ el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por
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¡un mes, con sueldo entero, según el 
jcaso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
Revolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
[Diciembre de 1926.— El Oficial ma
yor Antonio Carrillo de Albornez, 
peñor Delegado de H a c i e n d a  en

Huesca.

Visto el expediente promovido por 
D. José María Villares del Ame, Au
xiliar de primera clase, con destino 
fen esa dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,
- iS. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Uefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primerio del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para los debidos efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde 
•a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
"Señor Delegado de Hacienda en León.

Visto el expediente promovido1 por 
D. José Guerra Mateos, Auxiliar de 
-primera clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
liceencia por enfermo1,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
ĉaso primero del artículo 33 del Re

glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre dé 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Diciembre de 1926.—El Oficial ma
yor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Beñor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Visto el expediente promovido por 
D. Hipólito Valdés Ruidiaz, Oficial de 
tercera clase, con destino en esa de
pendencia provincial, en solicitud de 
l.icen-cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo

fon lo informado por su inmediato 
efe, se ha servido concedérsela por 
ipn mes, con sueldo entero, según el 

caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de- 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
Revolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
[Diciembre de 1926.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz, 
geñor Delegado de Hacienda en Bar- 
.. celen a.

Visto el expediente promovido por 
doña María Araoeli Prados Suárez, 
Auxiliar de primera clase, con destino

en esa dependencia provincial, en so
licitud de ampliación de licencia por 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará la interesada haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre de 1926.—El 
Oficial mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

Visto el expediente promovido por 
D. Juan de Dios Medel Vergara, Au
xiliar de primera clase, con destino en 
esa dependencia provincial, en solici
tud de ampliación de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Dicieimbre de 1926.—El 
Oficial mayor, Antonio Carrillo de Al-, 
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Má

laga.

Visto el expediente promovido por 
D. Antonio Cuéllar Guerra, Oficial de 
primera clase, con destino en esa de
pendencia provincial, en solicitud de 
ampliación de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mies, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de i& de Di
ciembre de 1924, durante cuya plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Diciembre de 1926.—Eli 
Oficial mayor, Antonio Carrillo de Al-, 
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

En atención al mal estado de salud 
de doña María Hernández Domínguez, 
opositora número 801, electo Auxiliar 
de primera clase de esa dependencia 
provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por quince días el plazo que le fué

concedido para posesionarse’ de dicho’ 
destino.

De Real orden comunicada lo digo $ 
V. iS. para los efectos correspondí em 
tes. Dios guarde a V B. muchos años.: 
Madrid, 18 de Diciembre de 1926.—El: 
Oficial mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Soria.

DIRECCION GENERAL DE TESO-.
RERIA Y CONTABILIDAD

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 55 pre* 
mios mayores del sorteó celebradó 
en este día.

Nilms. Premios, Poblaciones.

17.229 15.000.000 Madrid.
36.172 10.000.000 Madrid y Orense.

707 5.000.000 Madrid.,
37.127 3.000.000 Zaragoza.
36.674 1.000.000 León.
26.27? 750.000 Madrid.
46.0íÓ 500.000 Linarep.
36.28-8 400.000 Madrid.
54.397 300.000 Vigo.
25.236 150.000 Barcelona.
49.710 150.000 Avila.
41.426 150.000 Barcelona.
33.600 150.000 Madrid1.
21.355 150.000 Madrid.
50.037 100.000 Málaga’.
5.110 ÍOO.OOO Madrid.

'43.780 100.000 Santander.
43.225 100.000 Madrid.
27.511 100.000 Madrid.
48.805 100.000 Madrid.
17.684 100.000 Ecija y Madrid.
8.726 80.000 Palma &g

33.308 80.000 Madrid,
50.155 80.000 Linareü,
51.933 80.000 Barcelofiá¡,
39.272 80.000 Barcelona:,
50.773 80.000 Madrid,
32.375 80.000 Valencia.
22.461 60.000 Bilbao. ’ ' ' .
10.071 60.000 Paradas. 1

rola,
20.571 60.000 Madrid.
9.887 60.000 Madrid

42.311 60.000 Madrid
9.476 60.000 Madrid

15.62? $0.000 MadrTd. "'“I O
9.320 50.000 Granada

47.546 62-000 La Unidd * É -
15.173 50.000 Barcelona. 7
1.77$ 50.000 Las Palmad . 5

'16.361 60.000 Valencia. 1 - 3
28.30$ 60.000 Gijón y V tt Ü ^ (
47.948 60.000 Barcelona.
61.171 50.000 Grazalefll®
42.554 50.000 Bilbao.
51.366 50.000 Madrid
22.527 Barcelona. ,
3.712 50.000 AviléC

10.768 60.000 Madrid f  OríSf Qm
la Coú^cidnf-Sf 

9.657 50.000 Madrid, .
1.461 50.000 Madrid.

53.779 50.000 Barcelona".
28.268 50.000 Barcelona.
29.850 50.000 Barcelona.
19.842 50.000 Madrid.
32.457 50.000 Barcelona.

Madrid, 22 de Diciembre: de 1926.



16 6 2  2 3  D iciem bre 19 2 6  G aceta  de M ad rid .-N ú m . 3 3 7

E n el sorteo celebrado boy, con 
arreglo al artículo 57 de la Ins truc
ción general de Loterías ele 25 de F e b re r o  de 1893, p ara  adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en: los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:Isabel Acosta -Osáez, Blanca Luque 
Ramos y Ramona López Martín, del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes; Carmen Alonso López y María 
Coriacho de las lleras, del Colegio de 
la Paz.Lo que se anuncia para conocimiento del nnbl ico y demás efectos.

Madrid, 22 de Diciembre de 1926.—  
El Director general, Arturo Forcat,
PROSPECTO DE PREM IOS PARA EL SORTEO 

• QUE SE TIA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 3 DE ENERO DE i 927

Hn de constar de tres series de 43.000 billetes rada una, al precio de 150 
pesetas el billete, divididos en dé- 
rimos a 15 pesetas; distribuyéndose  4.460 820 pesetas en 2.108 premios  
para mda, serie, de la manera si
guiente :

PREM IOS PESETAS

1 de .......... *.................... 500.0001 de ..........    250.000
1 de ! : . . . . ..........................  150.000j de  ......   100.000

20 de 15.000..,................... 300.000
i .680 de 1.500..................... .. 2.520.000

99 a p r ox j m ad an es  de1,500 pesetas.- cada 
una.- para dos 99 n ú meros rest antes de la 
centena del premioprimero ................    148.500

99 ídem de 1.500 id. id., para los 99 números 
restantes de la centena del premio segundo  .........................  148.5001

99 ídem de 1.500 id. id.,
• para los 99 números restantes de la-centena del premio te r 

nero ......   148,500
f)9 ídem de 1.500. id. id., 

para los 99 números 
restantes de la centena' del- premio cuarto. 148.500

2 ídem de 8.000 pesetas 
cada u n a , p a ra  los nú-  meros anterior y pos
terior al del premio primero .........    16.000

2 ídem de 6.000 id. id., 
para los del premiosegundo . . . . .....    12.000

2 ídem de .5,000 id. id., 
para los del premiotercero ........................... 10.000:

2 ídem de 4.410 id; id., 
para los del premio 
cuarto . . .................   8.820

2.ÍOS ¿ 4.460.820
Las aproximaciones son compati- 

iñm'  con cualquier otro premio que : 
pisada eorresponrler ai b i l le te ^ e n te n 
diéndose, con respecto a las señaladas

para los números anterior, y posterior 
al de los premios primero, segundo, 
tercero y cuarto, que si: saliese p re 
miado el número 1, su an terior es el 43.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.Para la aplicación de las aproxim a
ciones de 1,500 pesetas, se sobre
entiende que,' si el premio prim ero 
corresponde, por ejemplo, al núnm- ro 25, se consideran agraciados ios 
99 números restantes de la centena; 
es decir, desde el 1 al 2/4 y desde el 
26 al 100-; y en igual forma las apro
ximaciones de los premios segundo, 
tercero y cuarto.El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción del ramo. En la propia forma se harán  después sorteos especiales p a ra  adjudicar cinco remios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneíjcencía p ro 
vincial de Madrid.Estos actos serán públicos, y los 
concursantes interesados en el so r te o 1 
tienen derecho, con la venia del P re sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las  ̂ ope
raciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas, únicos -documentos fehacientes para  acreditar los 
números premiados.Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con 
presentación v entrega de los mismos,Madrid, 23 Me Agosto de 1926.—El 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCION GENERAL DE ADM INISTRACION

Esta Dirección general ha. acordado 
que se anuncien a concurso su prov isión pMr el término imiprorrogable de 
un mes, conforme al aAículo 68 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, las vacantes que a continuación se r e 
lacionan, advfdiendo a los s-o lie i Jantes que denhpDdel citado plazo deben 
presentar sus solicitudes, una por ca
da vacante. dirigidas a esta Dirección 
o a la Corporación correspondiente, y 
acred ita r  las condiciones que en el expresado Reglamento se señalan, pre
sentando además su. hoja de servicios 
y la justificación de los méritos que aleguen, sin cuya justificación no se
rán  cursadas' las instancias que 'p r e 
senten:Intervención de fondos del Ayunta
miento de Arcos d e  la F ron tera  (Cádiz), por segunda vez, por haber  sido 
declarado desierto el an terior concur
so, y dotada con el sueldo anual, de 
5.000 pesetas.Idem id. de la<de Arucas (Cananas), 
por segunda vez, por haber sido de
clarado desierto el an terior concurso, y dotada con el sueldo anual de 4,600 
pesetas.Madrid, 22 de Diciembre de 1926,— 
El Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCIÓN GEN ERAL DE EN SE
ÑANZA SUPERIOR Y SEGUNDARIA

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Real orden de esta fecha,Esta Dirección general ha dispuesto que se anuncie, p ara  su provisión en propiedad, al turno de oposición libre, 
las cátedras de Medicina legal y T oxicologia, vacantes en las Facultades de Medicina de Cádiz y Valladoüd, do
tadas con el sueldo anual de 5.000 pe
setas.P a ra  ser admitido a estas oposiciones se requieren  las siguientes condi
ciones, exigidas en el artículo 6.° del Reglamento de 8 de Abril de 1910:1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.2.a No hallarse el aspirante incapacitado para  ejercer cargos públicos.

3.a B ab e r  cu m plido  ye dntiún  año-s 
de edad.4.a Tener el título corresponriiem 
te para  el desempeño de la vacante o el certificado de aprobación de la tesis doctoral; pero entendiéndose que el opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tom ar posesión de ella sin la presentación del referido título aca
démico.La apreciación de estas condiciones 
c o r re sp o n d e e xc 1 u s i v a n ion l e a l  Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.Podrán también acreditar lO'S m éritos y servicios a que se refiere el a r
tículo 7.° del Reglamento, cuya apreciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del a r tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo pena de exclusión, las condiciones de admisión habrán de reunirse antes de la terminación del plazo señalado para  esta convocatoria, que es el improrrogable de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, h a brán de presentarse las solicitudes, 
acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de la¿s. condiciones y circunstancias señaladas 
en los expresados artículos 6.° y 7.° del 
Reglamento; no siendo, por  tanto, vá
lidas las peticiones en las que se hag£ referencia  a documentación presenta
da en expedientes de oposiciones a 
otras Cátedras.No se admitirán  después, otras, so
licitudes documentadas que las de aquellos aspirantes que las depositen en alguna Administración de Correos 
y se acredite mediante el oportuno recibo que lo han hecho en pliego cer-  ̂
tificado y dentro de aquel plazo.^El día que los aspirantes admitidos! deban presentarse al T ribunal para 
dar comiendo a los ejercicios entregarán al Presidente el trabajo  de in
vestigación propia y  la Memoria a 
que hace referencia y  previene el Reaí 
decreto de 18 de Mayo de 1923.
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También deberán justificar ante él 
Tribunal# por ^  cbrreipon-
diente recibo, haber abonado los .de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministero de 24 de Mar
zo de Í925 (Gaoeta del 30).

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en lo'S tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para due las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique .sin más que este aviso.

Madrid, 13 do Diciembre de 11)26.—- 
El Director general, G. Oliveros.

REAL ACADEMIA NACIONAL DE 
MEDICINA

Ésta Real Academia,- como Patro- 
natc de la Fundación Pérez de la Fa
ñosa, ha acordado adjudicar un so
corro de 250 pesetas a cada uno de 
los solicitantes- que a continuación se 
expresan:

Médicos imposibilitados: D. Ma
nuel Gifré y Gifrés, D. Adolfc Maes
tre de León, D. Roque Hernández Mar
tínez.

Viudas de Módico: Doña María de 
las Mercedes Álarilla, doña Francisca 
Melero Be legón, doña Victoria Me'Cá 
Vivas, doña Guadalupe Péréz Cama- 
cho, deña Carmen Alabarla y Andrés, 
doña Nieves Pardo Escobar.

Huérfanas y  familias de Médicos: 
Doña Purificación Moreno Pérez y 
doña Rosario Gómez Ocnñti.

Lo que se hace público para óotia- 
cimiento de los interesados, que debe
rán pasar a recoger sus socorros por 
las oficinas de Secretaría de está Real 
Academia, de diez a dos, los dí&s há
biles!.

Madrid, 21 de Diciembre de 1926.—  
El Secretario perpetuo, Angel Pulido.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE O BRAS 
PUBLICAS

A G U A S

Excmo. Sr.: Examinado el expe
l ien te  incoado a instancia de don 
José Labayén, en representación de 
la Sociedad León Industrial, so lic i
tando el aprovechamiento de 7.000 
litros por segundo de aguas del río 
Porma, en término de Boñar, p ro
vincia de León.

Resultando que el expodiente se 
ha tramitado con arreglo a lo dis
puesto en .e l  Real decreto de 5 de 
Septiembre de 1918 y a la Instruc
ción do 14 de Junio de 1883:

Resultando que en^ la instancia 
solicitando la concesión se solicita 
también la declaración de utilidad 
pública de las obras a los efectos 
de la expropiación forzosa,^ y se 
pide la expropiación del batán de 
Valdecaslillo, propiedad de D. A n 
selmo A lonso :

Resultando que en el período de 
información pública se presentaron 
reclamaciones por varios vecinos 
de Valdecaslillo , que se consideran

con derecho ál uso do aguas del 
río Porma, páfá r iego de suá fincas, 
acompañando información testif i
cal. Qué igualmente reclaman otros 
Vecinos por los perju icios qtíe pue
dan irrogárseles, así como también 
reclaman varios Vecinos de Cere
cedo, por aprovecharse en dicho 
pueblos las aguas del Porm a para 
abrevar los ganados, y  por los per
juicios qüe al paso ae éstos ha dé 
ocasionar el canal de conducción. Y, 
por último, reclaman D. Anselmo 
Alonso del Río y D. Martín Población, 
Presidente de la Sociedad Hidroeléc
trica de San Antonio, contra ía conce
sión, oponiéndose a la expropiación 
de un batán éíi término de Valdecas- 
tiilo:

Resultando que trasladadas di
chas reclamaciones ai peticionario, 
éste manifiesta que está dispuesto 
á respetar todos los derechos de
bidamente probados y  a indemni
zar los perju icios una vez justm 
preciados, y que en cuanto a la re 
clamación del Sr.' Alonso, dice no 
tener fuerza legal por no tener ins-  ̂
crito el aprovechamiento en el Re
gistro ni haber pagado contribución 
industrial hace más de veinte años:

Resultando que la D iv is ión  Hi
dráulica del Duero informa que 
pu di en do afectar este aprovecha
miento al Pantano de Cuevas, in
cluido en el plan Canales y Panta
nos, debe tenerse esto en cuenta al 
o torgar la concesión:

Resultando que remitido el p ro 
yecto y expediente a in form e de la 
Jefatura de Obras públicas de León,, 
ésta lo emite favoraS}lemehte, y  ha
ciéndose cargo de las reclamacio
nes, dice que los reclamantes, por. 
considerarse ^con derocho a fas 
aguas para riego, y D. Anselmo 
Alonso, dueño del batán, deberán 
demostrar su derecho: que el pue
blo de Cerecedo sólo aprovecha las 
aguas del río para abrevadero de 
ganados y para lavado do ropas, 
considerando para ésto suficiente el 
agua procedente de filtraciones y 
manantiales aguas abajo. ^  la pre
sa y el arroyo que atraviesa el .pue
blo, que lleva aguas en todo tiempo.

Resultando que el Consejo pro
vincial de Fomento y  la Comisión 
provincia l informan én sentido fa
vorable a la concesión, y que en el 
mismo sentido in form a él Gober
nador éivil ál béíTiitir el expediente:

Resultando que por la Dirección 
general de Obras públicas se de
volvió  el expediente ai Gobernador 
civil de León, para que por éste se 
fijase al concesionario un plazo de 
tres meses, dentro del cual debería 
presentar el convenio con D. A n 
selmo Alonso, dueño del batán, cu
ya expropiación se pretende, o en 
su defecto los fundamentos legales 
def derecho a la concesión solic i
tada:

Resultando que dentro de esto 
plazo presentó el concesionario es
crito manifestando que no preten
de la expropiación del batán y  ex
poniendo razones para considerar 
al dueño de éste sin derecho al uso 
do las aguas, acompañando cert i
ficación del Secretario del Ayunta
miento de Boñar y un acta notarial:

Consi dp raudo. que son de estimar

las reclamaciones dé los u su a r io !  
existentes de las aguas del río Por.-* 
má, una véz justificados sus dore** 
cbos y fijados los caudales con fort  
me determina la L ey :

Considerando que no procede t-fiw* 
ñor en cuenta la reclamación de va-? 
ríos vecinos de Cerecedo, por tener, 
agua suficiente para la bebidg del 
ganado y lavado de ropas con lo# 
manantiales de aguas abajo de 1# 
presa y con las aguas del arroyó., 
que atraviesa el pueblo: -

Considerando que debe tenerse- eflt 
cuenta lo que pueda afectar esta ron-, 
cesión al pantano de Cuevas:

Considerando que por estar está 
concesión comprendida en el caso teiM 
cero del artículo 2.a del Real decreto 
de 5 dé Septiembre de 1918, procede 
declararla de utilidad pública:

Considerando que declarado por el 
solicitante que no pretende la explo
tación del batán, nada procede resolver

; respecto a esto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 

bien disponer se conceda a D. José 
Labayen, en representación de la So-: 
ciedad “ León Industrial” , el aprove
chamiento de 7.000 litros por segundó 
de aguas del río Porma cuando éste 
los lleva,- en término de Yaldecastillo,- 
Ayuntamiento de Boñar, provincia da 
León, con destino a usos industriales 
y con arreglo a jas siguientes condi
ciones p

1.a Él volumen máximo que* podrá 
derivar será de 7.000 litros por segun
do. Deberá darse a las aguas entrada 
por salida, y queda prohibido alterar * 
su composición y pureza. La Admints- . 
tración se reserva el derecho de obli
gar en cualquier momento a la cons
trucción de un módulo €¡ue limite el

, caudal derivado al concedido-,
2.a EÍ desnivel que se concede de

recho a utilizar es el de 40,75 metros, 
contados desde la coronación de la 
presa, que quedará 4,20 metros más 
baja que el sobrelecho de la. imposta 
de coronación de una atarjea situada 
en el punto kilométrico 8,8145 de la 
carretera de León a Campo de Caso, 
sección de Boñar al puerto de Tarna.

3.a Esta concesión se otorga por el 
plazo de setenta y cinco años, a partir 
de la fecha en que se autorice la ex
plotación total o parcial del apreven— 
cbamienío. Al expjrar el plazo de la 
concesión revertirán gratuitamente al 
Estado y libre de cargas todos los ele
mentos que constituyan el aprove
chamiento, de« "A las obras de deri
vación o toma hasta. °1 desagüe en el 
el cauce público, comprendiendo la 
maquinaria productora de la energía
y las obras, terrenos y edificóos desti
nados al mismo aprovechamiento. He 
incluirá también en la reversión gra- ' 
tuita todo lo que se baya construido 
en terreno de dom inio ruin1 ico. cual
quiera que sea su domino.

4A Siendo preferente el servicio 
que ha de prestar* eí pantano o pan
tanos que con fondos del Estado o 
subvencionados por ei mismo se cons
truyan aguas arriba de esta concesi'óif, 
la Administración se reserva el dere
cho de alterar el régimen del río co
mo estime conveniente a los intere
ses generales, sin que por esto ni por 
nada que con ello se relacione, as 1 
como por nada que se derive de ías 
maniobras de las compuertas para
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desagüe, limpieza del pantano q cualquier motivo sea preciso hacer, tenga derecho el concesionario a reclamar, ni menos a indemnización alguna. Si por conveniencia del Estado y con motivo de la construcción de dichos pantanos, hubiera que anularse testa concesión en los diez primeros años siguientes a la fecha de la concesión, el concesionario sólo tendrá derecho a percibir el importe de las obras ejecutadas, sin que por concepto alguno pueda reclamar indemnización de ninguna clase.5.* Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito por el Ingeniero D. José Lahayen; darán comienzo dentro del plazo de seis meses, a partir de ta fecha de la publicación de la concesión en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , y  quedarán terminadas en el de tres años, a partir de la misma fecha.6.a Queda esta concesión sujeta a lo dispuesto en los artículos 2.°, 4.°, 5.° y 6.° del Real decreto de 14 de Junio de 1921 y a lo ordenado en la Real orden de 7 le Julio del mismo año.7.a Todas las obras que comprenda esta concesión, de cualquier clase o índole qüe sean, quedan sujetas a la vigente ley de Protección a la in^ dustria nacional, Reglamentos para su ejecución y demás disposiciones, dictadas o que se dicten en lo sucesivo sobre la materia, así como a to-: ‘das las disposiciones vigentes en cada momento sobre contrato de trabajo, 'accidentes y demás cuestiones de carácter social.8.a Se ejecutarán las obras bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de León, siendo de toenía del concesionaria los. gastos;

que por este concepto Se originen. Una vez term inadas, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento y recepción, levantando acta en que conste el cumplimiento de estas condiciones, y expresamente se consignen los nombres de los productores españoles que hayan suministrado las máquinas y m ateriales empleados, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobarse dicha acta por la Dirección general de Obras públicas.
9.a El depósito provisional verificado quedará como definitivo como fianza para  responder dgl cum plim iento de las condiciones de esta  concesión, devolviéndose al concesionario una vez aprobada el acta citada en la cláusula an terior.
10. Con esta concesión se otorga igualm ente la declaración de utili-, dad pública de las obras. Guando; aquélla sea firme podrán decretar-, so las servidum bres de acueducto y estribo de presa  a perpetuidad por la autoridad correspondiente, una vez que se haya llenado lo dispuesto en el capítulo IX de la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879 y  en la Instrucción de 20 de Diciembre' de 1852.
11. A esta concesión le serán  aplicables todas las ¡disposiciones que se dicten en lo sucesivo para las de su clase.12. E sta  concesión se otorga dejando a salvo el derecho de pro-: piedad y sin perjuicio de tercero1, quedando su je ta  a todos los pre^  ceptos y gozando de todos los beneficios consignados en las vigentes leyes de Aguas y General de O bras públicas.13. El concesionario queda obli-:

gado a e jecu tar las obras necesarias para  re sp e ta r todas las se rvidum bres im puestas sobro los te rrenos y  cauce del río, que se ocupen o atraviesen con las obras, tanto de paso como de aguas, abrevaderos y demás que' existan  al otorgarse esta concesión.
Igualmente queda 'obligado a respetar los aprovechamientos de agua existentes, una vez que los usuarios hayan probado debidamente su derecho, dejando libre el caudal que, de no ser conocido, se fijará con arreglo a lo dispuesto en el 'artículo 152 de la ley de Aguas.14. La Administración se reserva el derecho a tomar de la concesión los volúmenes de agua necesarios para la conservación de carreteras, por los medios y en los puntos que estime más convenientes, en forma que no perjudique a las obras ejecutadas por el concesionario.
15. El incumplimiento; de cualquiera de Jas condiciones anteriores dará lugar a la caducidad de la concesión, con sujeción a lo dispuesto en la legislación vigente para las conce-} siones de Obras.públicas.

! Y habiendo aceptado él conceskma- ¡ rio las precedentes condiciones y remitido póliza de 120 pesetas, de acuerdo con lo que determina la ley del Timbré, de Real orden comunicada la  participo a V. E. para su conocimiento, él del interesado y demás efectos, con publicación en ej Boletín Oficio,| de esa provinciá. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 15 de Diciembre de 1926.—El Director general, Ge- labert.
Señor Gobernador civil de la provincia de Leonk


